
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
riéfs.: Administración, 273763O. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Bases

i'G. C—618

(Publicada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día 1 de febrero de 1964.)

mero
según

ste de 1963
I Concretamente se dan estos casos en
|os puntos que se detallan :

-Línea quinta, dice : « Abonai
semestre del corriente año.

,-^6i<

puesto en curso, una vez cumpli-
-Línea octava, dice: «tes en

CONCURSO
ndo.—¿Apartado a), línea tercera,
Les corresponde en el segundo se-

s condicio-»-

ractt ntano o por»

—-Linea cuarta, dice: «del ejer-
urso, suplementando o habili-

le di«

— Eliebe decir: «

ion...»

>oO»

(G. C -072)

el «Boletín Oficial del Es-
4 de febrero de 1964.)

>£A

CONCURSO

W. Sr

tiente
sterio ha tenido a bien dis- RESOLUCIÓN del Instituto de Estudios

de Administración Local por la que se
convoca concurso para la provisión de
tres plasas de Colaboradores de la sec-
ción de «Biblioteca, Documentación y
Publica dones-o.
Se convoca concurso para la provisión

de tres plazas de Colaboradores de la sec-
ción de «Biblioteca, Documentación y Pu-
blicaciones» con arreglo a las siguientes

1 curso», deberán sustituirse por «se-
o semestre del año 1963» y «Presu-

ición las oportunas rectificaciones
s referencias de la Orden al «segundo
'stre del corriente año» y «Presupues-

imero 15, de fecha 17 de enero de 1964,
.ginas 717 a 719, se transcriben a con-

Advertidos errores en el texto remitido
:a su publicación de la citada Orden,

a en el «Boletín Oficial del Estado»

Corporaciones Locales

septiembre, sobre las operaciones ex-
cepcionales de Tesorería a realisar por

desarrolla la Ley 108/1953, de 20 de
jidio, y el Decreto 2524/1963, de 26 de

ORRECCION de erratas de la Orden
de 11 de enero de 1964 por la que se

residencia del Gobierno

Madrid, 13 de enero de 1964.—£1 Di-
rector dei Instituto, Carlos Ruiz del Cas-
tillo.

preparación de publicaciones del Institu-
to, oon un horario mínimo de dos horas
diarias.

tificación especial del 100 por 100, can-
tidades que quedarán reducidas a 9.900
pesetas anuales, respectivamente, cuando
los designados sean funcionarios del Es-
tado, de las Corporaciones locales o de
Organismos autónomos, en cumplimiento
de la Orden del Ministerio de Hacienda
de 22 de enero de 1956.

Novena. Los Colaboradores designa-
dos estarán adscritos a los trabajos de
investigación, traducción de revistas y

ALONSO VEGA

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de enero de 1964.

v efectos
Lo digo a V. I. para su conocimiento

2." El Curso, al que podrán concurrir
\u25a0Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios,
comprenderán enseñanzas comunes y es-
peciales para cada clase sanitaria. Al fi-
nal del mismo serán realizadas ante el
Tribunal que se designe las* correspondien-
tes pruebas de suficiencia, otorgándose
a ios que lo merezcan la debida puntua-
ción.

\u25a0Sanidad

Este Muí
poner lo s:^

i.° Se autoriza a la Dirección Gene-
ral de Sanidad para celebrar durante el
año 1964 las enseñanzas de Diplomados
de Sanidad en la Escuela Nacional de

(G. C

limo. Sr. Director general de Sanidad

((Publicada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día 1 de febrero de 1964.)

MINISTERIO DEL AIRE

Subsecretaría de Aviación Civil
Junta Económica. — Ayuda Americana

de! ejercicio en curso, relacionados
abono en el segundo se-

«supuesto ordinario v

;stre del presente año,».
Segundo.— Apartado b), líneas tercera

ORDEN de 14 de enero de 1964 por la
que se autoriza a la Dirección General
de Sanidad para convocar un Curso de
Diplomados de Sanidad en las Escue-
las Departamentales de Barcelona, Gra-
na-da, Salamanca, Santander, Valencia,
Vizcaya y Zaragoza.

ido pre-»
ndo.—Apartado g), línea segunda.
El presupuesto en curso que, por

a que se refiere

—Línea tercera, donde dice:
se refiere la citada disposi-

dad...»
~adas liquidaciones, uni-

incluso en el caso detallado.. ».
—Párrafo segundo, línea prime-

abas expresadas liquida-
idad a la conformidad...», debe

séptima, donde dice:
'•asco detallado...», debe

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de enero'de 1964.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
v efectos.

Curso, al que podrán concurrir
Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios,
comprenderán enseñanzas comunes y es-
peciales para cada clase sanitaria. Alfinal
del mismo serán realizadas ante el Tribu-
nal que se designe las correspondientes
pruebas de suficiencia, otorgándose a los
que io merezcan la debida puntuación.

, o ,fe

tales de Barcelona, Granada, Salamanca
Santander, Valencia, Vizcaya y Zaragoza

i.u Se autoriza a la Dirección General
de Sanidad para celebrar durante el año

de 1964 las enseñanzas de Diplomados
de Sanidad en ias Escuelas Departamen-

poner lo siguiente

limo. Sr.: En cumplimiento de lo or-
denado en la Ley de Bases de Sanidad,'

Este Ministerio ha tenido a bien dis-

—34-540)

Madrid, 5 de febre'ro de 1964.
Secretario de la Junta Económica

El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los se-
ñores licitadores ante la Junta EconcW
mica, que, a tal efecto, se reunirá en
la Sala de Juntas de Ayuda Americana
(Secretaría general y Técnica de Avia-
ción Civil), el día 28 de febrero, a las
once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, detalle del presupuesto, mode-
lo de proposición, etc., se encuentran
a disposición de los interesados en la
Secretaría de la Junta Económica, Ayuda
Americana (edificio del Ministerio del
Aire, cuarta planta), los días y horas
hábiles de oficina.

Expediente núm. 913. —Ampliación de
naves en el Parque Central de Vicálva-
ro, por un precio limite de 2.858.778,10
pesetas.

Se convoca concurso para la ejecu-
ción de las obras del proyecto siguiente:

ALONSO VEGA MINISTERIO DEL AIRE

Subsecretaría de Aviación Civil
Junta Económica. — Ayuda Americana

se autoriza a la Dirección General
••anidad para convocar un Curso de

P ornados de Sanidad a celebrar en la
cue>a Nacional de Sanidad.

14 £Í« enero de 1964 por la

de ia Gobernación
-000

Ministerio
(G. C—620)

{Publicada en el «Boletín Oficial de! Es-

tado» del día i de febrero de 1964.)

limo. Sr. Director general de Sanidad

Se convoca concurso para la ejecu-
ción de las obras del proyecto siguiente:

Expediente núm. 0,04. —Acondiciona-
miento de los Centros de VHF y HF¡

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Octava. Las plazas anunciadas están
dotadas con la gratificación anual de pe-
setas 12.720, incrementadas con una gra-

rrogaba

Los cargos de referencia no otorgarán
nsideración de funcionario público,
niazo de vigencia de los nombramien-

tos será de un año, discrecionalmente pro-

Para la comprobación del co-
nocimiento de los idiomas alegados se
someterá a los aspirantes a una prueba
practicada ante Profesores al efecto, con
realización de traducciones directas e in-
versas en cualquiera de los idiomas que
obligatoriamente se señalan y de una u
otra clase o de ambas en los alegados
para pruebas voluntarias.

Séptima. Los concursantes designados
para las plazas que se anuncian deberán
tomar posesión de sus cargos en el plazo
de quince días a partir de la notificación
correspondiente.

Sexta

La resolución del concurso se
ealizará por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato de este Instituto,
previo informe de la Dirección del mismo,
siendo inapelable dicha resolución.

Quinta

Tercera. Los aspirantes deberán cono-
cer alguno de los idiomas siguientes:
francés, inglés o alemán y alegar cualquier
otro del que deseen también ser someti-
dos a la prueba correspondiente.

Cuarta. Se estimarán especialmente
los méritos específicos en estudios de Ad-
ministración Local, que podrán justificarse
mediante la aportación de publicaciones,
trabajos inéditos y titulos o certificados
docentes de Enseñanza oficial.

que se aleguen

Segunda. Las instancias se admitirán
en la Secretaría General del Instituto de
Estudios de Administración Local (calle de
Joaquín García Morato, 7, Madrid), du-
rante el plazo de un mes a partir de la
publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», acompañada
de certificación académica en la que se
detallen las calificaciones obtenidas en la
Licenciatura correspondiente y de un «Cu-
rriculum vitae» especificando los méritos

Primera. Podrán tomar parte en el
concurso tos españoles que acrediten bue-
na conducta, adhesión a los Principios del
Movimiento Nacional y que estén en po-
sesión de cualquiera de los títulos univer-
sitarios de Licenciado en Derecho o en
Ciencias Políticas, Económicas y Comer-
ciales.

lin cumplimiento de lo or-
-n la Lev de Bases de Sanidad,
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ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las línea* se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto det

timbre.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,Para Madrid,
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



(G. 0—719)

«19. —-De conformidad con lo dispues-
to en el Decreto-Ley 2/1964, de 4 de
febrero, serán de aplicación a estas
obras los preceptos contenidos en el mis-
mo, en relación con una posible revi-
sión de precios.»

anunciado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» núm. 15, de 17 de enero de 1964,
para la ejecución de las obras de super-
estructura entre Ortigueira y Vivero,
del ferrocarril de El Ferrol del Caudi-
llo a Gijón, en la siguiente forma:

Madrid, 30 de enero de 1964.—El I
geniero Director.

La apertura de pliegos se realizalpublicamente el día hábil siguiente I
aquel en que termine el plazo de adra
misión de proposiciones, a las diez i
la mañana.

Dichas proposiciones habrán de aij
tarse a lo establecido en los pliegos!
condiciones facultativas, particulares'
económicas, que rigen para este pr
yecto, que con los demás documentide contrata se hallarán de manifies
en las oficinas del Consejo.

la Canalización del Manzanares, calle iVillanueva, núm. 14, desde las dieallas trece horas de los veinte días hbifes, siguientes al1 de la publicación
este anuncio en el ((Boletín Oficial <¡
Estado».

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Subsecretaría de Aviación Civil
\u25a0tunta Económica. — Ayuda Americana

MINISTERIO DEL AIRE

(0.-55-3(G. C—721)

Madrid, de de 1964
El proponente,

nes vigentes

Asimismo se compromete a que ;
remuneraciones de los obreros por jo
nada legal de trabajo no sean inferí
res a las establecidas por las disposi

la cantidad de (expresar clárame
te, escrita en letra y número, la canl
dad en-pesetas y céntimos por la qt
se "compromete el proponente a la ej
cución de las obras).

pió (o en representacién de
tomar a su cargo la ejecución de 1¡
mismas, con estricta sujeción a los d
presados requisitos y condiciones, p

de -.-de 196 , por el Consejo a
Administración de la Canalización d
Manzanares, y de las condiciones y A
quisitos que se exigen para la adjud
cación, en pública subasta, de las obra
del ((Proyecto de limpieza de cauce 4
el tramo puente del Rey-puente de Tj
ledo», se compromete, en nombre pr

terado del anuncio publicado en el
letín Oficial del Estado» del día

, con Documento Nacional de Ide|
tidad núm , expedido en eí

numei

Don , con residencia en
provincia de , calle

Modelo de proposición

El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de febrero de 1964. — El
Secretario de la Junta Económica.

(A.—34.542)

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los se-
ñores Vichadores ante la Junta Econó-
mica, que, a tal efecto, se reunirá en
la Sala de Juntas de Ayuda Americana
(Secretaría general y Técnica de Avia-
ción Civil), el día 28 de febrero, a las
once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, detalle del presupuesto, mode-
lo de proposición, etc., se encuentran
a disposición de los interesados en la
Secretaría de la Junta Económica, Ayuda
Americana (edificio del Ministerio del
Aire, cuarta planta), los días y horas
hábiles de oficina.

Se convoca concurso para la ejecu-
ción de las obras del proyecto siguiente:

Expediente núm. 906. —Ampliación de
energía eléctrica al Centro de Emisores
de VHF del control Madrid, por un pre-
cio límite de 637.267,86 pesetas.

*--m!KZ>{í

DELEGACIONES PR0VINC1ALE
MADRID

— El

La Comisión de Urbanismo de Ma-
drid, en sesión celebrada el día 17 de
diciembre de 1963, examinó el expe-
diente de aprobación inicial del ((Nuevo
Proyecto de Ordenación y bases de la
reparcelación de la manzana B del cen-
tro comercial del sector avenida del Ge-
neralísimo», adoptando acuerdo en el
sentido de: Aprobar inicialmente dicho
proyecto.

En su cumplimiento, se somete este
expediente a información pública por
término de un mes, contado a partir del
siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que cuantas personas se
consideren interesadas puedan examinar-
lo, por las mañanas los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Co-
misaría General de Ordenación Urbana
de Madrid, Negociado de Reparcela-
ciones (plaza de San Juan de la Cruz,
Ministerio de la Vivienda, sexta plan-
ta) , como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a^su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 31 de enero de 1964
Secretario general, Eduardo Navarro

<G. C.-733) (0.-55.358)

1 el cambio del sistema USAF al sis-
tema FAA en el control de Madrid, por
un precio límite de 1.536.912,37 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, detalle del presupuesto, mode-
lo de proposición, etc., se encuentran
a disposición de los interesados en la
Secretaría de la Junta Económica, Ayuda
Americana (edificio del Ministerio del
Aire, cuarta planta), los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los se-
ñores licitadores ante la Junta Econó-
mica, que, a tal efecto, se reunirá en
la Sala de Juntas de Ayuda Americana
(Secretaría general y Técnica de Avia-
ción Civil), el día 28 de febrero, a las
once horas.

¡El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

\u25a0«\u25a0«KXí —-» !

Madrid, 5 de febrero de 1964. -— El
Secretario de la Junta Económica.

(A.—34.541)

Local
Dirección General de Administración

<•» i><_ >-£< *\u25a0 --•

Ministerio de la Gobernación

Negociado de Reparcelaciones

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

(Q—55-353)

Madrid, 3 de febrero de 1964.
Director general, José Luis Moris

(G. C

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de I
Administración Local, esta Dirección i
General ha resuelto otorgar su visado i
a la amortización de la plaza de Algua- j
cil en la plantilla del Ayuntamiento de I

Ajalvir (Madrid)

tamiento de Ajalvir (Madrid)

RESOLUCIÓN por la que se visa la j
modificación de la plantilla del Ayun- ¡

Guadalajára, a 8 de marzo, de 1963. —
El Vicepresidente de la Comisión, Luis
Martín Liñán.

La Comisión Central, o el Ministerio,
en su caso, acordará al resolver el re-
curso, la inmediata devolución al inte-
resado de la- cantidad depositada si los
gastos periciales no hubieran llegado a
cevengarse o se refieran a la prueba pe-
ricial que fundamente la estimación to-
ta! o parcial del recurso.

Debe tenerse en cuenta que todo re-
curso gubernativo cuya resolución exija
un reconocimiento pericial del terreno,
sólo será admitido a trámite, salvo que
se renuncie expresamente a dicho reco-
nocimiento, si se deposita en la Delega-
ción del Servicio de Concentración Par-
celaria la cantidad que ésta estime ne-
cesaria para sufragar el coste de las ac-
tuaciones periciales que requiera la
comprobación de los hechos alegados.

Dentro del plazo de publicación, y en
conformidad con la legislación de con-
centración parcelaria,' podrán ser recu-
rridas en alzada por los interesados a
quienfcs directamente afecten las presen-
tes bases, ante la Comisión Central de
Concentración Parcelaria, presentando
el recurso en las oficinas del Servicio,
bien en Madrid, calle de Alcalá, núme-
ro 54, o bien en Guadalajara, plaza del
General Mola, núm. 8, y especificando
en el escrito un domicilio dentro del tér-
mino municipal a efectos de realizar en
el mismo las notificaciones que pro-
cedan

f) Relación de gravámenes y otras
situaciones jurídicas determinadas en el
período de investigación.

e) Relación de propietarios declara-
dos dueños de las parcelas de proce-
dencia y determinación de las parcelas
pertenecientes a cada uno de ellos, ex-
tensión, clasificación de las mismas y
naturaleza familiar.

d) Relación de coeficientes a utilizar
en las compensaciones.

c) Plano parcelario de la zona en que
se especifica la clasificación de tierras.

b) Perímetro de la zona a concen-
trar y relación de fincas excluidas.

a) Copia del acta de la sesión en que
la Comisión Local establece las bases
definitivas.

Durante el plazo de treinta días, a
contar del siguiente al de la tercera pu-
blicación de este aviso en el Ayunta-
miento de Valdetorres, estarán expues-
tos al público en el mismo los siguientes
documentos:

Se pone en conocimiento de todos los
afectados por las operaciones de concen-
tración parcelaria de la zona de Valde-
torres del Jarama, que esta Comisión
Local, en sesión del día 8 de marzo de
1963, acordó aprobar las bases defini-
tivas de la concentración en la zona.

-El I (G. C—641)

RESOLUCIÓN del Consejo de Admi-
nistración de la Canalización del Man-
zanares, por la que se anuncia su-
basta para la ejecución, por contrata,
de las obras del ((Proyecto de limpie-
za de cauce en el tramo puente del
Rey-puente de Toledo».

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canalización del Manzanares

(G. C.—720)nes particulares para el concurso
varez

RESOLUCION de 7 de febrero de 1964
por la que se anuncia modificación

I pliego de condiciones particulares
para contratar la ejecución de las
obras del proyecto modificado del de
superestructura entre Ortigueira y
Vivero, del ferrocarril de El Ferrol

o a Gijón, cuyo nuevo con-
—so fué anunciado en el «Boletín

Oficial del Estado» de 17 de enero
último.
De conformidad con el Decreto-Ley

64, de 4 de febrero, queda modi-
o el apartado 19 del pliego de con-

Sección de Contratación Créditos
y Asuntos Generales

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor=

La Comisión de Urbanismo de Ma-
drid, en- sesión celebrada el día 17 de
diciembre de 1963, examinó el expe-
diente de ((Aprobación inicial del pro-
yecto de ordenación y reparcelación de
la parcela B del sector sito en el barrio
de Orcasitas, confluencia de la carre-
tera de Andalucía», incoado por los pro-
pietarios, adoptando acuerdo en el sen-
tido de: Aprobar inicialmente el pro-
yecto de ordenación y reparcelación que
se trata.

En su cumplimiento,, se somete este
expediente a información pública por
término de un mes, contado a partir
del siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que cuantas personas se
consideren interesadas puedan exami-
narlo, por las mañanas de -los días há-
biles del plazo señalado, en los lecales
de la Comisaría General de Ordenación
Urbana de Madrid, Negociado de Re-
parcelaciones (plaza de San Juan de la
Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuan-
ta: reclamaciones estimen pertinentes a
su derecho, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid v sus
alrededores.

Madrid, 28 de enero de 1964.-—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro Al-

Lo que se hace público para general
conocimiento.

La presentación de proposiciones de-
berá hacerse mediante recibo en las ofi- ,
ciñas del Consejo de Administración de !

El presupuesto de ejecución de las'
obras asciende a tres millones novecien-
tas treinta y ocho mil setecientas
dieciséis pesetas con veinte céntimos
(3-938-7'6,2o).

Se anuncia subasta para la ejecución,
por contrata, de las obras del «Proyecto
de limpieza de cauce en el tramo puente
del Rey-puente de Toledo», con arreglo
al proyecto aprobado por resolución de
la Dirección General de Obras Hidráu-
licas, de fecha 14 de septiembre de 1963.

(O—55-351)

Contra la base impositiva que f
\u25a0impuesta por la Junta de Evaluacio
su grupo, y que figura en la misrm

lación, pueden interponer el recursi
agravio comparativo ante el Jurado
vincial, o el de agravio absoluto, an
Administrador deRentas Públicas de
provincia, ambos en el plazo de qi

días, todo ello conforme a !o díspuest
la Instrucción provisional del Imp1

(Orden ministerial de 9 de febrero
1958), con las modificaciones estable»,
por el artículo 19 de la Ley de 23 "'

Contra la expresada liquidación pi

interponer recurso de reposición a'

propia Administración de Rentas
cas, en el plazo de ocho días, o bi<
clamación económico-administrativ;
el Tribunal Económico Admimsl
Provincial en el de quince días

Durante el mismo plazo de quine
los interesados pueden pasar, si J
sean, por la Administración de i

Públicas, Montalbán, núm. 6, se
planta, para conocer los índices y
de distribución que les hubiesen sidí
cados en la correspondiente evalúa*
detalles de la liquidación cuyo res
se notifica.

Las cantidades que resultan a ingres;
por cada uno habrán de serlo en la D
positaría de esta Delegación, directamel
te en metálico, por medio de cheque.

bien utilizando el giro postal tributan
dentro del plazo de quince días hábii
siguientes a la publicación de la presen
en el Boletín Oficial de la provina
con la advertencia de que transcurrido
plazo de ingreso voluntario se expedí
certificación del descubierto para su exá

ción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que figuran en
relación que a continuación se inserta i

han podido ser notificados en el domi<
lio que consta en los documentos, lo q'
se hace por medio de la presente pa
cumplir dicho trámite, de acuerdo con
dispuesto en el artículo 8o de la Ley j
Procedimiento Administrativo.
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Comisión Local de VaJdetorres
del Jarama

Parcelaria

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio de Concentración

(o.—55-350)

2

Madrid, 7 de febrero d<: 1964. — El
Director general, Pascual Lorenzo.
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Q v Orden ministerial de

-embre de IQoy •

% de Junion^-gn de cualquiera de es-

L'^uS noTuspenderá el cobro de

T^ías hábiles, cornados a partir de

f**¡¿ de recibo de la presente notifica.

Antonio López López.—Santa Fe, 2. —
Expediente núm. 11.240. —Reducción.

Carlos Gusano Herrero.—Pelayo, 26.
Desestimada petición. ''

Julián Soriana Frade.—Castillo, 20. —
Relación 77. —Rectificación.

El Delegado de Hacienda, Francisco
Guijarro.

(G.—2.139)

Roja Española
MADRID

—\u2666— oO«

Asamblea Suprema de la Cruz

Madrid, 21 de diciembre de 1963.—
El Ingeniero Director, Luis de Llanos
Silvela

E! cálculo completo que ha servido
para la deducción de este canon se ha-
lla de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en las oficinas de esta Confede-
-ación

dicho plazo, las reclamaciones que esti-
men oportunas en las oficinas de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo, sitas
en Madrid, avenida del Generalísimo,
número 1, y en las Alcaldías de los
Ayuntamientos de Zorita de los Canes
y Almoguera (Guadalajara); Estreme -
ra, Villamanrique de Tajo y Aranjuez
(Madrid); Noblejas, Villarrubia' de San-
tiago, Villaseca de la Sagra, Cebolla,
Talavera de la Reina y AÍdeanueva de
Barbarroya (Toledo).

(G. C—718)

An„el Echevarría Coarra. - Mártires
\u25a0

g
distas i —Expediente numeroConcepciomstas, 3- r

'Vi—Reducción. .
"Manuel Salguero Casco -Bravo Mun-

,, " — Expediente num. 13.752- —
ExS n'

Quesada .Alcántara. - Alcalde
s inz de Baranda, 32. — Expediente nu-

•n-ro ,46.—Exención.
Luis Cisneros Vaca.—Paseo de las De-.. ¡ 68.—Expediente núm. 581. — Re-

dUManuel Rodríguez García.— Alameda,

número 16. - Expediente núm. 3-325-—
Reducción. . .-...', „

Luis Felipe de Benito Llopis.—Paseo
Duque de Alba, 2.—Expediente número
q.268.—Exención. _

Salvador Leyva Aparicio.—Virgen del
Puerto, 49.—Exención. —Expediente nú-
mero 11.588. •

\lejandro José Faro Vara. —Trafalgar,
número 19.—Expediente núm. 12.098.—
Reducción

Condiciones y bases, en- el tablón de
anuncios de esta Asamblea, Eduardo
Dato, número dieciséis, Madrid.

(A.—34.555)

SUBASTA
Se saca a pública subasta la venta,

en Madrid, de un solar, que forma una
manzana completa entre las calles de
jaén, Don Quijote, Ponzano y Reina
Mercedes.

«\u25a0O-o— -»

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Extraviados tres resguardos expedidos
por esta Caja, con los números 204.692,
205.133 y 206.029 de entrada y 64.801,
65.234 v 66.128 de registro, correspon-
diente a los depósitos constituidos por

I don Higinio Sierra Fernández el pri-
mero y don Ángel Madrid Rubalcaba los
dos últimos, para garantía del cargo de
Recaudador de Contribuciones de Tala-
vera de la Reina, por 5.650, 2.825 y

3.390 pesetas, respectivamente (E.. —
3.660/1963),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en esta ofi-
cina, en la inteligencia de que están to-

madas las precauciones oportunas para
que no se entreguen los referidos depó-
sitos sino a sus legítimos dueños, que-
dando dichos resguardos sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
'. tado» v en el Boletín Oficial de esta

provincia, sin haberlo presentado (ar-
tículo 36 del Reglamento).

Madrid, 4 de febrero de 1964.-^^1
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados, cuya
peritación es la siguiente:

Expediente 8.049/62, a instancia de
Inspección Provincial Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra la empresa Financiera Vasco
Cuba «Tinte Los Angeles», con domicilio
en Dr. Waksman, 8. Referencia: AL
4.459/61.

Dos máquinas a bombos de lavar ropa
modelo Regina, con tambores de cobre de
750 por 1.300 .mm. y motor adjunto de
corriente alterna trifásica de 320 voltios;
dos máquinas centrífugas hidroextracto-
ras, modelo Basconia, con cesta de cobre
de 500 mm., con motor adjunto para co-
rriente alterna trifásica de 220 voltios,
ambos motores sin número visible.

Tasado en la suma de doscientas mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depositados
en Profesor Waksman, 8, siendo deposi-
tario don Alfonso González.

iC.-25.362)

Expediente 8.669/61, a instancia de
Inspección Provincial Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales, contra Langa,
Sociedad Limitada, con domicilio en Nú-

I ñez de Arce, n.
i Una máquina de escribir, marca «His-
j paño Olivetti», Lexicón 8o, núm. 2324;
i una máquina de calcular restisuma. mar-

ca «Hispano Olivetti», núm. 156.452;
quince escribanías a 2.000 pesetas cada
una ; cuarenta cajas de papel carbón Car-
boplán (a 132 pesetas). Referencia:
5.283/60.

Tasado en la suma de cincuenta y dos
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depositados
en Núñez de Arce, 11, siendo deposita-
rio don Julio Antonio Langa

santiago Udina MartorelL—Expedien-
t núm. 14.017.—Exención.
Pedro Benavides Villar.—Jesús y Ma-

la.—Expediente núm. 14.004. — Exen-

Emilio Presa Vázquez.—Paseo de San
Illán (Moratalaz). — Expediente número
n.867. —Exención

Autorizaciones

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del TajoJesús. —Expediente núm. 13.949

Juan Ruiz Quintana. — Colonia de
Lourdes, calle San José, núm. 6.—Expe-
diente núm. 14.092. —Reducción. ,

Tirso Pérez García.—Avenida del Niño !
— Re-

numero 75Reducción.
José Núñez Zorzo.—Marcenado, 42. —Expediente núm. 13.499. —Exención.
gnacio Carbonell Ángulo.—San Juan,

Expediente núm. 14.050. —

ducción
Juan M Fernández Zubolza.—Orense,

—Expediente núm. 13.487- —

—25.363)

Expediente 8.943/62, a instancia de
Inspección Trabajo, por cuotas de Segu-
ros Sociales (Referencia: A-ES 5.947762),
contra la empresa Rufino y Rafaela Ru-

bio Benito, con domicilio en Av. Albufe-

! ra, 87.
I L'na punzonadora doble de dos brazos

\ con motor eléctrico acoplado de 5 HP.
i Tasado en la suma de cincuenta mil pe-

setas.
Cuvos bienes se encuentran deposita-

dos en Av. Albufera, 87, siendo deposita-
rio don Rufino Rubio

Embalses de Entrepeñas y Buendia

>o<x>

Distrito Forestal de Madrid
Anuncio de deslinde

Practicado el deslinde del monte nú-
mero 89 del Catálogo de los de utili-
dad pública de la provincia de Madrid,
denominado «El Chaparral-y La Sola-
na», perteneciente a Montejo de la Sie-
rra, y sito en su término municipal, co-
menzado el día 23 de septiembre de 1963
y terminado el expediente, procede, en
cumplimiento de lo dispuesto en la vi-
gente Ley de Montes de 8 de junio de
1957 y artículos 120 y 121 del Regla-
mento' de Montes de 22 de febrero de

- 1962, así como el artículo 91 de la ley
de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, dar vista del mismo
por quince días, para que en otros quin-
ce días se hagan las reclamaciones que
los interesados estimen oportunas, ad-
virtiéndose que éstas deben ser única-
mente sobre la práctica del apeo y pro-
piedad de parcelas; advirtiéndose que

i. sólo podrán reclamar contra la prácti-
j ca del apeo los que hayan asistido per-

I sonalmente o por medio de representan-
i tes, a dicho acto. Las reclamaciones so-
I bre' propiedad sólo serán admitidas los

que hayan presentado los documentos
en el plazo señalado en el artículo 97
del Reglamento de Montes de 22 de fe-
brero de 1962. Dichos plazos comenza-
rán a contarse a los cinco días de la
publicación de este anuncio.

El expediente se halla en las oficinas
del Distrito Forestal de Madrid, calle de

la Princesa, núm. 22, tercero izquierda.
Madrid, 6 de febrero de 1964.—El In-

geniero Tefe, Jaime Torres.
(G. C-715)

\u2666o»-»-* ~

Tajo
Confederación Hidrográfica del

(c—25-364)
Expediente 12.057/61, T-999/61, a ins-

tancia de Delegación Trabajo, por multa
contra la empresa Gloria Gutiérrez Cimo-
rra, con domicilio en Arturo Soria, 126.

5- sillas plegables de madera; 12 me-
sas; mostrador de... m. de largo por

0,50, con dos pedazos de mármol blan-

cos ; mostrador de 2 metros por 0,40 con

un pedazo de mármol; mostrador de 2,5

x 0,25 con un pedazo de mármol; dere-

chos de traspaso de dicho local.
Tasado en la suma de ciento dos mil

trescientas setenta y cinco pesetas.
Cuyos bienes están depositados en Ar-

turo 'Soria, 126, siendo depositario don

Jaime Fernández
(C—25.365)

Expediente 1.273/62, T-1.419/61, a
instancia de Delegación Trabajo, por co-
bro de multa, contra María Carrasco de
Villa, en Fernando el Católico número

". 2'-° B"
Un aparato de televisión, marca «fiu-

lips», de 23 pulgadas, con mueble color
caoba; un aparato de televisión, marca
«Telefunken», de 23 pulgadas, ambos en
perfecto estado de funcionamiento.

Tasado en treinta y cinco mil pes<.

Siendo su depositario doña María
rrasco de la Villa,estando depositados en

Fernando ei Católico, número 46.
(C—25.366)

Expediente 1.357/62 (Referencia: 3.779/
61). a instancia de Inspección Provincia*
de Trabajo, por cobro de Seguros Socia-(0.—55-324)

Don Vicente Anastasio Pastor, con
domicilio en la calle de Almagro, nú-
mero 23 (Madrid), ha presentado en
esta Comisaría de Aguas instancia,
acompañada de Memoria y croquis, en
la que solicita autorización para utili-
zar una barca, con las características
siguientes: eslora, 3,75 metros; man-
ga, 1,62 metros; puntal, 0,58 metros;

desplazamiento, 110 kilogramos; poten-
cia, 18 HP; número de personas, dos
o tres, en el embalse de San Juan, para
servicio particular; y en cumplimiento
de lo prevenido en el apartado g) del
articulo 15 del Reglamento' de Policía
de Aguas y sus Cauces, aprobado por
Decreto de' 14 de noviembre de 1958,
ha acordado esta Comisaría de Aguas
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, y abrir la

información pública correspondiente por

un plazo de treinta días, que empezará
a contarse a partir de la fecha siguien-

te a la de inserción de este anuncio en
el citado Boletín Oficial, para que
durante el mismo puedan los particula-
res v entidades interesados presentar,
en esta Comisaría y en la Alcaldía de
San Martín de Váldeiglesias, las re-
clamaciones que consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedan-
do, al efecto, de manifiesto el expedien-
te en estas oficinas, sitas en el Minis-
terio de Obras Públicas, para cuantos
deseen examinarlo. (Referencia: Embal-
se de San Juan, núm. 151).

Madrid, de enero de 1964. — *-*
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (fir-
mado)

G. C— 666)

mero 3
kxención

•emadura, 106
Mariano Garzo Soto — Paseo de Ex-

Expediente número
741- —Exención.
\ntonio López López.—Santa Fe, 2.—
pediente núm. 11.240. —Reducción. I
Vicente Arenas Ramos.—Leopoldo, 3. j
pediente núm. 13.735. —Exención. j |¡|.
luán José Martínez García. — Rodrí- INFORMACIÓN PUBLICA
?z Espinosa, 40. — Expediente núme- „
13.931— Exención. Canon de regulación para el ano 1963

Rafael González Gómez.—Bravo Mu- Conforme a cuanto se dispone en el

— Expediente núm. 13.965.— Decreto 144/1960, de 4 de febrero, se
ha determinado el canon de regulación

Francisco Ferrer Dupont. — Luchaná, correspondiente a los embalses de En-
ímero 7. — Expediente núm. 13.967-— trepeñas y Büendía para el ano 1963,
xención. que es el siguiente:
José María León Garciá. — Conde de j Canon por Ha. (para aplicar a nue-

¡•eñalver. 44.—Expediente núm. 13-980- vas zonas regables), 128,61 pesetas.

Reducción Canon por KW. h. (aplicable al

„Ricardo Puente Serrano.—Alcalá. 193. aumento de producción como consecuen-
Expediente 14.000.—Reducción. cia de esta regulación), 0,036 pesetas.

„Antonio Villén España. — Reloj, 6.— Además del importe obtenido para
Espediente núm. 14.012.—Exención. aplicación del canon anterior, se perci-

Antonio Gacav Aeuirre. — V. Experi birá el incremento del 4 por 100 que
'•mentales. Bloque 27, 1, primero izquier- establece el citado Decreto por el con-
*i—Expediente núm 4 074. — Reduc- cepto de ((Tasa» por prestación de tra-

pe ente num. 14.074 facultativos , vigilancia e inspec-

José de la Cruz Rulz.—Don Alvaro de i ción. ~m¿R
Bazán, 11.-Expediente 5 5^6. — Reduc- Lo que se hace publico en cumpli-
cioa. expedente 5o3o. miento del Decreto 144/1960, durante

.Ángel Fernández García. - San León, j el plazo de q«f£. h*lf'02;

Exención txPediente num- I3'°53 1 interesados puedan presentar, dentro de
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.—F. Cabre-
— Reduc-

Ismael Rufat Gascón. —Pons, 7. —Ex-
pediente núm. 13-392. —Reducción.

José R. Guinea Escudero.—P. del Mar-
qués de Suances, 6.—Expediente .núme-
ro 13-737- —Reducción.

Federico Villalba Montoro
ra.—Expediente núm. 14.093

Antonio Gómez Gutiérrez. —Bravo Mu-
lo, 40. —-Expediente núm. 11.957.—

Reducción

Francisco José Burgos Díaz Várela.—
General Moscardó, 24.—Expediente nú-
mprn 12.686.—Exención.

(G. C—684)

t.»«>«a-<
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Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid



Tres piezas de 25 metros cada una es-
tambre para confección de trajes para
caballero (primera calidad).

Tasado en la suma de treinta y siete
mil quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Conde Romanones, 10, siendo de-
positario don José Ruiz.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Juana de Osma, 4, siendo deposi-
tario don José Ballesteros; advirtiéndose
al adquirente de los derechos de traspaso
que deberán dedicar el local a la explota-
ción existente en la actualidad durante
el plazo mínimo de un año, de conformi-
dad con la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos.

táiico de 1,20.x 2,20 m. aproximadamen-
te con cuatro puertas; una mesa de ofi-
cina en 1 madera y regular uso con cinco
cajones ; una caja fuerte metálica peque-
ña ; los derechos de traspaso de los loca-
les que ocupa el apremiado, y que constan
de una nave de 300 metros cuadrados
aproximadamente, con una división para
oficinas, satisfaciendo una renta mensual
de 1.750 pesetas aproximadamente.

Tasado en la suma de ciento cincuenta
mil pesetas.

Tasado en cincuenta mil pesetas
Siendo el depositario don Miguel del

Myo Rupérez; Avda. Reina Victoria, 3.
(C—25.378)

Una máquina con un juego de rodillos
continua, marca Borell, número T21456,
con motor acoplado de 1 HP, General E.
Española.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antonio González Porras, 29, sien-
do depositario don Gaspar Hernández.

(O—25.377 bis)

Expediente 1.326/61., nupcialidad, a
instancia de Mutualidad de Alimentación,
contra Judith Guinda Canellas; Francis-
co Goya, 4 y 6.

(C.—25.377)

Expediente 3.792/63 (AEM 1.295/62),
Cdo. 662, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Mutualidad, contra la em-
presa Sotero Polo González, con domicilio
en Antonio González Porras, 29.

Un autoclave eléctrico, marca «Har»,
con motor acoplado de 12 HP.

Tasado en la suma de setenta mil pe-
setas

Encontrándose depositados en Rufino-
Gonzáiez, número 33, siendo su deposi-
tario don Juan José Dolz San iMillán.

.Advirtiéndosele al adquirente de los de-
rechos de traspaso que deberá dedicar el
local a la industria que tiene en la actua-
lidad durante el período mínimo de un.
año, de acuerdo con la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

(C— 25.381)
Expediente 8.313/61, Con. 507 ( Ref„rencia: 1.776/60), a instancia de InsneTción de Trabajo, por Seguros Sociales lMontepíos, contra José María del Hovoen Rufino González, 33. * >
Ocho burras de hierro de 2 metros dalto por 0,90 de ancho; 45 metros cúb?eos aproximadamente de madera, destinados para obras, en tablones y punta!

les de varios tamaños ; un cabestrantepara estirar varillas de hierro; una má-quina de calcular, marca «Faci», eléctri-ca, modelo EK; otra máquina de escri-bir, marca «Hispano Olivetti», modelo
40, número 92629; un aparato eléctricoacondicionador de aire, marca «Anglo»-
\u25a0un tablero de dibujo de dos metros gra-
duables; tres mesas de oficina con tapas
de cristal; un fichero metálico de Indus-
trias Fuertes con cuatro cajones, 50.000-
pesetas. Los derechos de traspaso del lo-
cal que ocupa la empresa apremiada ¿
consta de una nave de nueve metros de
ancha por quince de larga aproximada-
mente, cuatro habitaciones, dedicadas a
oficinas, dos puertas de calle, una entra-
da de coches, agua, luz y servicios, pe-
setas 100.000.

Tasado en la suma de ciento cincuenta
mil pesetas.

Encontrándose depositados en Estigia,
números 3 y 5, siendo su depositario don
Ceferino Martínez Mateo.

Tasado en ia suma de doscientas mil
pesetas.

Cuatro tornos tipo cumbre, modelo 022,
con motores eléctricos acoplados cada uno
de ellos de 2 HP, marca «AEG», sin nú-
mero visible, en buen uso; una cizalla
automática, marca «Ela», con motor eléc-
trico acoplado de 2 HP. y una aserrado-
ra automática, marca «Uniz», con motor
eléctrico acoplado de 0,50 HP.

Encontrándose depositados en Antonio
Salvador, 5, siendo su depositario doña
¡Margarita Garzón Sánchez.

.C—25.368)
Expediente 3.722 / 63 (Referencia:

4.116/62), a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
pío, contra «Gosesa», con domicilio en
Estigia, 3 y 5.

(C-25.367)
Expediente 2.212/63 (Referencia:

AESS 13.076/62), a instancia de Inspec-
ción Provincial de Trabajo, por cobro de
Seguros Sociales, contra Manuel Vindel
Ochoa, en Antonio Salvador, 5.

Una máquina de taladrar de columna,
marca «Isa», con motor acoplado de 1

HP; una máquina para aserrar hierro,
marca «ABC», con motor acoplado de
2 HP; uña máquina «Guting», modelo
24, con motor acoplado.

Tasado en la suma de cincuenta mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en pasaje Cabanillas, 4, siendo depo-
sitario don Emilio Vico.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marcelo Usera, 6, siendo deposi-
tario, don Alberto Martín.

(C—25.374)
Expediente 7.989/62 (AESS 5.078/62),

Cdo. 666, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra la
empresa Emilio Ballesteros de Pablo, con
domicilio en pasaje Cabanillas, 4.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo M-40, de 120 es-
pacios, 139321; una máquina de calcu-
lar, marca «Minerva» ; una máquina su-
madora, marca «Sanco»; un magneto-
fón, marca «Geloco»; un tecnígrafo de
dibujo de estructura metálica y tablero
de madera ; una mesa de dibujo graduable
en madera corriente de 1,50 por 1; una
mesa de despacho en madera corriente con
luna en la parte superior de seis cajo-
nes; una mesa de máquina en madera
corriente con una puerta y un cajón; un
tablero de dibujo en madera corriente
graduable de 0,80 por 1,40; un fichero
metálico de cinco cajones ; una mesa de
despacho en madera corriente de cinco
cajones y cuatro bandejas; un armario
librería de madera corriente de cuatro
puertas y siete entrepaños.

Tasado en la suma de treinta y dos mil
pesetas.

Tasado en la suma de setenta mil pese-
tas.

(C—25.373)
-Expediente 2.128/63. (AESS 12.990/

62), Cdo. 690, a instancia de Inspección
de Trabajo, por cuotas de Seguros So-
ciales, contra Manuel Ruiz Martínez, con
domicilio en Mariano Usera, 6.

Una máquina regruesadora, marca
«Sierras Alavesas», con motor acoplado
de 5 HP; una sierra de cinta de 0,80,
marca \u25a0alma», con motor acoplado de
5 HP.

expediente 5.278/60, Con. 501 bis (Re-
ferencia: AESS 1.612/60), a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por co-
bro de Seguros Sociales, contra Talleres
Electromecánicos SAM, en Villaamil, 46.

Un torno, marca «Tor» A. 200, de 1,5
metros entre puntos, con motor acopia-
do de 2 HP, marca «Maye»; un torno,
marca «Alende», A. 1000' G., de 1 me-
tro entre puntos, con motor acoplado,
marca «Elsa», de 1,5 HP; un torno de
1 metro entre puntos, marca «Edi», con
motor acoplado de 1,5 HP, marca «Elsa»,

Tasado en la suma de cien mil pese-
tas.

I Encontrándose depositados en VillaamiL
número 46, siendo su depositario don Ar-

¡ mando Alvarez González.
(C—25.383)

Expediente 14.271 /61, Con. 427 (Re-
ferencia: AESS 8.853), a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por co-
bro' de Seguros. Sociales, contra Yda. de
Mateo Martín, en José Calvo,

Una máquina de aserrar, tip
fabricación alemana y con motor acopia-
do, marca «Siemens», núníero 118827,
de 17 HP.

Tasado en cuarenta v cinco mil pese-

Tasado en trescientas mil pesetas
Siendo su depositario don Andrés Cos-

culluela Murillo, en Gaüleo, 78. No ha-
ciéndose constar las cargas que pueda te-
ner por no haberse recibido cumplimenta-
do ei mandamiento que se libró al efecto.

(C—25.380)"

Encontrándose depositados en Jaime el
Conquistador, 22, siendo su depositario
don Jesús Ferrán Fernández.

(0—25:379)
Expediente 11.425/62, Con. 578 (S. L.

1.174/62), a instancia de Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de Seguros
Sociales y Montepíos, contra «Aerotécni-
ca, S. A.», Velázquez, 38.

Un avión bimotor, marca «Lockee»,
matrícula asignada por la Dirección Ge-
neral de Aviación Civil (C. ¡E. C.—
W. N. U.), dos motores de 1.200 HP ca-
da uno de ellos; está en el aeropuerto
de Barajas.

Una cadena de maquinaria, marca «Na-
cional», para la fabricación de calzado.

Tasado en la suma de cien mil pese-
tas.

Expediente 4.340 / 63 (Referencia:'
2.230/62), a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, pbr cobro de Se-
guros Sociales y .Montepíos, contra José
Ferrán Fernández, en Jaime el Conquis-
tador, 22.

Siendo su depositario don Paulino Mar-
tín Pascual, encontrándose depositados en
Francos Rodríguez, número 55.(C—25.384)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hermosilla, 66, siendo depositario
don Adolfo Zardain.

Los derechos de traspaso del local que
ocupa la empresa apremiada en este do-
jnicilio, dedicado a la tienda de Loza y
Cristal, que consta de dos puertas a la
calle Hermosilla, 66, y seis escaparates a
la mencionada calle, con sus correspon-
dientes servicios, con una superficie apro-
ximada de 500 metros cuadrados, pagan-
do una renta mensual de 911 pesetas.

Tasado en la suma de doscientas mil
pesetas.

Encontrándose depositados en- P.° del
Prado, núm. 14, siendo su depositario
don Pedro Cabrero Llórente.

(c-—25-370)

'Expediente 12.610,61 (AL 1.861/61),
a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
Herederos de Manuel Zardain, con domi-
cilio en Hermosilla, 66.

(c—25-369)
(Expediente t.797 63 (Referencia: AL-

4.294/62), a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y (Monte-
pío, contra bar-restaurante Casa Sindical,
con domicilio en P.° del Prado, 14.

Una cafetera exprés de seis portas,
marca «Pavoni» ; un molino eléctrico de
café, marca «Solenrry»; una máquina
eléctrica cortadora de fiambres; una má-
quina de calcular, marca «Hispano Oli-
vetti», número 30278; otra máquina dé
escribir, marca «Hispano Olivetti», Le-
xicón 80, número 418055.

Tasado en la suma de cien mil pese-
tas.

Tasado en Ja suma de sesenta mil pe-
«setas.

Una tupí, marca «Guillet», con motor
eléctrico acoplado de 3 HP, núm. 307090,
en perfecto estado de funcionamiento.

(C—25.371)
Expediente 14.507/63 (AL 1.913/63), a

intancia de Inspección de Trabajo, por
-cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra José Lobato Hernández, con domi-
cilio en Marcelina, 27.

Expediente 13.975/62, Con. 422 (Refe-
rencia: AESS 9.334/62), a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por co-
bro de Seguros Sociales, contra Teodu
Vallejo Hidalgo.

Un cuarto de estar, compuesto por ua
tresillo tapizado, una mesita centro con
luna de cristal, una lámpara de metal J
cristal de 6 luces; un aparato de telev-
sión, marca «iMarconi», de 21 pulgada*
en perfecto estado; una nevera eléctrica
tamaño grande, marca «Hoger»: un

descalzadoras tapizadas en raso col«r i

ma v un comodín con luna en la

medor, compuesto de mesa, aparador ,
seis sillas" tap:zadas en pana color crema,
al parecer de nogal, una lámpara de
ce de seis globos ; un armario de c
puertas con dos tunas interiores y d°;

Expediente 5.844/61, Con. 206 (Refe-
rencia: AESS 4.440,61), a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por co-
bro de Seguros Sociales, contra José Uz-
quiano Menéndez, en Cruz Verde, 6.

Los derechos de traspaso del local que
ocupa la empresa apremiada en calle Cruz
Verde, núm. 6, dedicada a la industria
de colas y pegamentos, que consta de só-
tano, oficina en planta baja con despa-
cho al público, trastienda y fábrica, con
una superficie aproximadamente de 8o
metros cuadrados, con puerta y ventana
a calle, pagando de alquiler la cantidad
de mil cien pesetas mensuales. Dos bati-
doras sin marca ni número visible, con
motor eléctrico acoplado de 2 HP cada
uno, también sin marca, para 2cc
gramos cada una. L'na caldera de vapor
suministrada con L'n carro demano con dos ruedas. Una carretilla demano con dos ruedas.'

Tasado en la suma de setenta mil oe-
setas. l

Cuyos bienes se encuentran depositados
en, Antonio Salvador, 59, siendo deposi-
tario don Mariano Garzón.

(C—25.376)

Expediente 14.742/63 (AL 1.575/63)^
Cdo. 694, a instancia de Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra Hierros 'Manufacturados,
con domicilio en Juana de Osma, 4.

Una taladradora de columna, marca
«Zudam», con motor eléctrico acoplado
de 2,5 HP, número 20284; una piedra
esmeril con motor eléctrico acoplado de
2 HP, sin marca ni. número visible ; una
máquina de cortar hierro modelo 2, A.,
número 202694, con motor eléctrico aco-
plado de 3 HP, núm. 78799; 3 taladrado-
ras de columna accionadas a transmisión,
sin marca n: número visible ; 3 bancos de
trabajo en madera con un total de diez
tornillos de apriete en diferentes tama-
ños ; un grupo de soldadura autógena sin
marca visible; un banco de trabajo me-
tálico con tornillo de apriete ; una báscu-
la de pie de la casa Hijos de Alfonso Gar-
cía para 1.000 kg. de fuerza; un armario
metálico de 1,20 x 1,5 m. aproximada-
mente con tres puertas; un armario me-

Tasado en la suma de treinta mil pe-
setas

(C—25.375)
Expediente 1.769/63 (AESS 13.604,

62), Cdo. 695, a instancia de Inspección
de Trabajo, por Seguros Sociales, contra
la empresa Encuademación José Garzón,
con domicilio en Antonio Salvador, 59.

I'na máquina para coser libros para en-
cuadernar, marca «Rovolt», con motor
acoplado de 1/4 HP.

JUEVES 13 DE FEBRERO

(C.—25.382)

nta, as

parte su-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marcelina, 27, siendo depositario
don Enrique Pérez.

.Encontrándose depositados e n rVerde, 6, siendo su depositario don R
cisco de Miguel García. Advirtiénri ral adquirente de los derechos de tra?del local que deberá dedicar el .m¡<¡
la industria que tiene en la actualidad *rante el periodo mínimo de un año j"
acuerdo con la vigente lev de Arre'rfmientos Urbanos. "*"

Encontrándose depositados en Agus-
tín Duran, 19, siendo su depositario don
Rafael Espinosa.

les, contra Romualda Martín Granda, en
Agustín Duran, 19.

Una máquina de escribir «Hispano Oii-
vetti», modelo Lexicón 80, de 120 espa-
cios; dos mesas de despacho en madera
corriente de'cuatro y cinco cajones, res-
pectivamente; una máquina de calcular
«Hispano Olivetti»; 16 lavabos esmalta-
dos en blanco ; 16 depósitos de loza ino-
doros ; 20 tubos de cañerías de hierro de
5 metros; 30 tubos de cañería de hierro
de 5 metros; una terraja de mano ; una
terraja tamaño grande.

Tasado en la suma de veinticinco mil
doscientas pesetas.

C—-25.372)

s
4

Expediente 13.965/62 (AESS 9.324/62), a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra la em-
presa Saturnino Arroyo Hernández, con
domicilio en Conde Romanones, 10, Cdo.
697.



Cuyosbienes se encuentran depositados
en Ha.cón, 34, siendo depositario don Jo-sé Luis Coalla.

(C—25.390)
Expediente 9.909/62 (AESS 6.546/62),

L. 1.960, a instancia de Inspección de
trabajo, por Seguros Sociales, contraGráficas Coalla, S. L., con domicilio enHalcón, 34.

Una linotipia, marca «Menta», italiana,
en buen uso.

Tasado en la suma de doscientas mil
pesetas.

(C—25.391)

Florida, 1

Siendo el depositario judicial don An-
drés Sotoca Ladín^ en calle paseo de la

Tasado todo en cincuenta mil pesetas.

Una cafetera exprés de seis portas mo-
derna, marca «Pavoni», en buen uso,
treinta y seis mil pesetas.

Ochenta sillas modernas con varillas de
hierro y asiento de fórmica buen uso, diez
mil pesetas.

(C—25.386)

Siendo el depositario Isidoro de la Vi-
lla Rodríguez, calle Gaztambide, núm. 21..

Expediente 13/61, Mutualidad jubila-
ción, a instancia de (Mutualidad Laboral
de Hostelería, contra Bar Restaurante
«Revertito», paseo de la Florida, 1.

Veinte mesitas varillas de hierro y ta-
blero de fórmica en buen .uso, cuatro mil
pesetas

(C-25.385)

Expediente 57/6*, Mutualidad jubila-

ción a instancia • de Mutualidad Laboral
d e \rtes Gráficas, contra «Ideas Gráficas
Rofer», calle San Martín, 3.

Un grupo electrógeno de gas-oil, mar-

oa «E. M. W.», con motor de un cilin-
dro para 23 w.., y alternador, marca
«Remin», de 15 HP, número 501.247,

treinta y cinco mil pesetas.

Una cizalla grande accionada a mano,
marca «Karl Krauss», número 42557,
veinticinco mil pesetas^

Una máquina guillotina, marca «Bar-
cino» con motor eléctrico acoplado y su
correspondiente transmisión, veinticinco-
mil pesetas.

Tasado todo en ochenta y cinco mil pe-
setas.

Una máquina eléctrica fresadora, mar-
ca «Zaye», núm. 3, con su correspondien-
te motor eléctrico acopiado de 2 HP.

Tasado en cincuenta mil pesetas.
Siendo depositario don Armando Alva-

rez González, calle Francos Rodríguez,
número 16.

(C—25.400)
Expediente 1.508/61, Mutualidad jubi-

lación, a instancia de la Mutualidad de
Actividades Diversas, contra Teresa Gon-
zález Román, Ronda de Valencia, 4-6.

Una caldera de vapor vertical riel, con
motor eléctrico acoplado de 12 HP; una
máquina centrifuga con motor eléctrico
de 5 HP, de la casa Rosel, de Barcelona,
número 8795, y otra más de las mismas
características, siendo el motor para, am-
bas' máquinas, y cuatro calderas de cobre
de 80 y 100 litros de capacidad.

Tasado todo en cincuenta mil pesetas.
Siendo el depositario don Justo Serra

Fernández, Ronda de Valencia, núm. 4.
(C—25.401)

Expediente 1.478/61, Mutualidad lar-
ga enfermedad, a instancia de la Mutua-
lidad Laboral de Siderometalúrgica, con-
tra Talleres Electromecánicos Sam, calle
Viilaamil, -46.

Siendo depositario don Nicanor Martí-
nez, advirtiéndosele al adquirente de los
derechos de traspaso que deberá dedicar
el ¡ocal a la explotación existente en la
actualidad durante el plazo mínimo de un
año, de conformidad con la vigente lev
de Arrendamientos Urbanos.

Í(C.—25.392)

Expediente 3.763/62 (4.496/61), C.
1.917, a instancia de Inspección de Tra-
bajo/por Seguros Sociales y ¡Mutualidad,
contra la empresa Alfonso Balboa Alar-
cón., con domicilio en Ortiz Campos, 8.

LTna máquina para coser con hilo vege-
tal (para uso de imprenta),
«Smith», número 2.336, con motor aco-
plado número 56.232, de 1/2 HP.

Tasado en la suma de treinta mil pe-

Derecho de traspaso del local que ocu-
pa la empresa en Ciudad de Barcelona,
número 30, dedicada a bar, con tres hue-
cos a la citada calle y tres hermosos lo-
cales grandes para bar y tertulias, pagan-
do una renta mensual de 1.600 pesetas.

Tasado en la suma de doscientas mil
pesetas.

Expediente 8.895 / 61 (Referencia:
5-943/6o), C. 1.959, a instancia de Ins-
pección de Trabajo, por Seguros Sociales
y Mutualidad, contra Caridad Díaz Sán-
chez, con domicilio en Ciudad de Barce-
lona, 30.

marca

Expediente 966/61, Mutualidad, a ins-
tancia de la Mutualidad Laboral de Artes
Gráficas, contra Ideas Gráficas Rofer,
plaza de San Martín, 3.

Tasada en doscientas mil pesetas

Una máquina Minerva automática,
marca «Barcino», modelo 1960, tamaño
de rama 34 por 46, con motor acoplado
de 2 HP, con número de fabricación 816,
con sus correspondientes accesorios, en
perfecto estado qe conservación..

Siendo el depositario judidal don Isi-
doro de la Villa Rodríguez, calle Gaztam-
bide, número 21.

(C—25.403)
Expediente 152/61, Mutualidad larga

enfermedad, a instancia de la Mutualidad
Labora! de Artes Gráficas, contra Pablo
Biosca Montesinos, calle Castellón, 63.

Una máquina de dos revoluciones plana
de imprimir, tamaño 8 x 112, marca
«Fren-Rabid», de la casa Alber, con mo-
tor eléctrico acoplado trifásico de 6 HP,
sin número visible, en perfecto estado de
funcionamiento

Tasado en cuarenta mil pesetas
Siendo el depositario judicial don Ra-

fael Biosca Prieto, calle Ramón y C
número 21.

1C-25.3S7)
Expediente 6.525,62 (AL 5-154/62),

Cdo. 649, a instancia de Inspección de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales
y Mutualidad, contra la empresa Movi-
neón, con domicidio en Vital Aza, 15.

Lna máquina de. escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo Lexicón 8o, de
120 espacios, número 48134S; una tala-
dradora de columna, marca «Hueguiza»,
con motor eléctrico acoplado de 1 HP
sin número; una máquina cortadora de
hierro, marca «Cutting», con motor eléc-
trico acoplado de 1 HP sin número visi-
ble ; una máquina esmeriladora y pulido-
ra sin marca ni número visible, con mo-
tor acoplado eléctrico de 1/4 HP; una
máquina de seguetear, marca «Delfos»,
con motor eléctrico acoplado de 1/4 HP
sin número visible ; una bomba de vacío;
marca «Alto Vacío», con motor eléctrico
acoplado de 1 HP, sin número visible;
una difusora para bomba de vacío sin
marca ni número visible en buen usa ; un
compresor eléctrico sin marca visible ni
número con motor de 0,50 HP, M; un
grupo de soldadura eléctrica completa de
fabncación de la casa apremiada; un
transformador de formación de 25.000
watios, fabricado en la casa apremiada.

' asado en la suma dé cincuenta mil pe-

(C—25.388)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Vital Aza, 15, siendo depositario
don Segundo Francisco Veiga.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sierra Carbonera, 74, siendo de-
positaría doña Angela Riera

í asado en la suma de ciento cincuenta

Tres máquinas taladrar columna de
1,80 de altura sin marca ni número visi-

ble, accionadas a transmisión, de tres ve-
locidades, en perfecto estado funciona-
miento ; una máquina taladrar de siete
velocidades de 1,80 metros de altura apro-
ximada, marca «Aside», con motor eléc-
trico acoplado de 1,50 HP, en perfecto
estado funcionamiento ; dos pulidoras de
dos brazos, con distancia entre puntos de
i ,25 aproximadamente, sin marca ni nú-
mero visible, accionadas a transmisión v
en perfecto estado; dos motores eléctri-
cos sin marcas y sin números, trifásicos,
de 5 y 2 HP, respectivamente, en per-
fecto estado funcionamiento ; dos moto-
res eléctricos sin marcas ni números vi-
sibles, de 1,50 HP cada uno de ellos, en
perfecto estado; dos tornos de pulso sin
marcas ni números visibles, accionados
a transmisión, en perfecto estado funcio-
namiento; dos motores eléctricos sin mar-
cas ni números, de 2 HP cada uno de
ellos, en perfecto estado de funcionamien-
to ; una máquina de sumar, marca «His-
pano Oüvctti», número 59377, en perfec-
to estado funcionamiento; una piedra es-
meril sin marca ni número con motor eléc-
trico acoplado, de 2 HP; 50 lámparas de
bronce de las denominadas aparatos, seis
brazos cada una de ellas, nuevas.

mil pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ortega y Gasset, 25, siendo de-
positaría doña María Palmero.

(C—25.397)
Expediente 2.775/61 (225/60), C. 1.709,

a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
Juan García Rodríguez, con domicilio en
Sierra Carbonera, 74.

Un biombo de lunas compuesto de 11
hojas, con una medida aproximada de
2,50 x 0,40; 7 lunas biseladas.de 2,50
x 2 metros ; 7 arañas de cristal con nue-
ve luces cada una; 27 sillas esmaltadas
en blanco y negro con asiento tapizado
en color morado; 7 mesas de centro de
forma circular esmaltadas en blanco y ne-
gro con tapa de luna ; 2 lámparas de hie-
rro y cristal de 38 luces cada una de
ellas ; 14 sillones esmaltados en blanco
con asiento y respaldo tapizados en ter-
ciopelo beig; 2 jarrones de porcelana fi-
na esmaltados en flores ; 6 sillones esmal-
tados en oro con asientes y respalde
terciopelo marrón; 3 mesas de forma re-
donda esmaltadas en oro con luna.

Tasado en la suma d
mil cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos^ en Isabel la Católica, 6, siendo de-
positario don Francisco Ventosa.

(C—25.396)

Expediente 4.023/61 (AL 1.481/60),
C. 1-418, a instancia de inspección Pro-
vincial de Trabajo, por Seguros Sociales
y Mutualidad, contra la empresa Eusebio
Oller Roca, domiciliado en Ortega y Ga-
set, 25.

Tasado en la suma de setenta mil pe-
setas.

Una máquina registradora eléctrica,
marca «Hugem», modelo 10 18-F. E.,
número 49.484, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Tribuiete, 18, siendo depositario
don Joaquín--Moral; advirtiéndose al ad-
quirente de los derechos d< i que
deberá dedicar el local a ación
existente en la actualidad durante el pia-
zo mínimo de un año

Tasado en la suma de cuarenta mil tres-
cientas pesetas.

Un transformador d ardeo de
1 K.w. ; bomba de vac oiotor de
1.4 HP; ún motor de 1 HP; dos tala-
dradoras eléctricas de mano; un magne-
tofón, marca «Ingra»; una des-
pacho de cinco cajones; un; ¡hie-

ro de dibujo ; una estantería de despacho;
un cuadro de mando eléctrico, un cuadro
de vacío; derechos de traspaso de! local
con dimensiones de 10 x 4 metros y ren-
ta de 1.300 pesetas.

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Ortiz de Campos, 8, siendo depo-
sitario don Joaquín Bernardo Turienzo.

\u25a0—25.393)

(Expediente 6.537/62 (Ai. •), C.
1.902, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Joaquín Mora: Suárez, con domi-
cilio en tribútete, 1 8

s para fabricación de pasa-
manería en madera de distintos tamaños,
accionados a mano, ocho mil pesetas.

Un telar mecánico con pie de hierro de
2x2, accionado a transmisión, con mo-
tor eléctrico de 1 HP, cuatro mil pese-

.—25.404)

Expediente 903 60, Mutualidad jubila-
ción, a instancia de la Mutualidad Labo-
ral Textil, contra José García Ibáñez, ca-

-. Duran, 5.

ni», de 21 pulgadas, con antena exterior,
ruedas, y. un aparato de radio,

maro unken», de 5 lámparas, mo-
fleo Lo "to 57.

Fas suma de treinta mil pe-

.-25.398)

Exhorto 66/64, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra

:' 'onde, domiciliado en Mái-
quez. - ibierto de cuotas de Se-
guro-

, E^Pediente 139/63, primas, a instanciaoe. Instituto ¡Nacional de Previsión, con-tra la empresa Sánchez Nazábal v Cía.,
con domicilio en Pironía, 8.

L na máquina para extraer espoletas
e proyectiles de guerra sin marca ni nú-

mero V!sible, accionada a mano, en per-e «o estado de funcionamiento.
asado en la suma de cincuenta mi

setas.
uyos bienes se encuentran deposita-os en Pironía, 8, siendo depositario don

Juan José Clavo.

Cuvos bient - - ano don
Masot.

Tasado en la suma de doscientas mil
pesetas.

Expediente 752 '61 (Referencia: 5.326/
59), C. 1.551. a oisíancia de Inspeí
de Trabajo, por Seguros Sociales, contra
la empresa Productos eJ - r, con'do-
micilio en Amor Hermoso, 54.

Una nave taller obrador de confio
consta de una superficie de unos 200 me-
tros cuadrados, con puertas a la calle
Amor Hermoso, otra por
habitaciones dedicadas a oficina.
luz v fuerza

ÍC-25

c Ex pediente 9-397/6i (AESS 5.001 61'.
TÍ-ah? 1- 1

' a 'n&tancia de Inspección de

contr t P°r- Cuotas de Seguros Sociales,

Gmw omas Gallego, con domicilio en. eral Aranaz, 4.
diez"3 ..incubad°ra con capacidad ,
sin nf huevos- marca «James Wav»
W: ero v,siW«, en perfecto estado de
-Unc-onamiento.

Expediente 4.894 60 -'AL 2.244/59). c-
1.449, a instancia de Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra El Biombo Chin' io en
Isabel la Católica, 6.

¡lona María Jimé-
nez, (i Máiquez, 72.

Expediente i.601,61, Mutualidad, lar-
Eutua-
. con-

ios, avenií

Un mecánico, marca «Lacy»,
de 1,5 metros entre puntos, con motor

mar-

Un motor de'4 HP para el elevador sin
marca, cuatro mil pesetas.

Expediente 1.451/60, Mutualidad viu-,
dedad, a instancia de Mutualidad Labo-- Transportes, contra Garaje Uni-

Ue Murcia, número 4.
¡quina de taladrar, marca «Ro-

dríguez Bernaola, mil quinientas pes<
Un torno entre puntos de 0,5, marca

kACME», con motor de 15 HP.
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fC.—3 S .403)

setas

—25-394)

-.ido todo en doce mil pesetas.
judicial don José

García Ibáñez, igustín Duran, 5.
(C—25.405)

\u25a0—25.

Tasado en la suma de cincuenta y tres

m
Encontrándose depositados en Mayor

úmero 4, siendo su depositaría dona \ 1

sitación Hidalgo Vallejo

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depositados
en General Aranaz, 4, siendo depositario
don Tomas Gallego.

Siendo el depositario don Alejandro Ra-
mos Fernández, avenida Ciudad de Bar-
celona.

c

eléctrico acoplado de 3 HP, sin número
visible, treinta y cinco mil pesetas.

Un equipo completo de soldadura autó-
gena, marca «Figueroa», con sus acceso-
\u25a0rios correspondientes, cinco mil pesetas.

Un equipo completo de soldadura eléc-
trica sin marca ni número visible, con
sus accesorios, siete mil pes

Tasado todo en cuarenta y siete mil
pesetas.



Expediente 665/60, Mutualidad viude-
dad, a instancia de la Mutualidad Labo-
ral de la Madera, contra Miguel Ortega
Fernández, Francisco Iglesias, 3.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa el apremiado dedicado a la industria
de carpintería, sito en la calle Francisco
Iglesias, núm. 3, y consta de una nave,
con una superficie de 85 metros cuadra-
dos, con puertas de cierre a la citada
calle; su renta mensual es de 2.000 pese-
tas ; poY-encontrarla elevada se valora el
traspaso en cuarenta mil pesetas. Tiene
un cuartito reducido para servicios.

Tasado todo en cuarenta mil pesetas.
Siendo el depositario don Juan Antonio

Fernández García, calle Pico Cejo, 1.

Advirtiéndosele al adquirente de los de-
rechos de traspaso que deberá dedicar el
local a ia misma industria durante el pe-
ríodo mínimo de un año, según la vigente
lev de Arrendamientos Urbanos.

(C—25.408)
Expediente 1.189/62, Mutualidad jubi-

lación., a instancia de la Mutualidad de
Hostelería, contra Restaurante Revertito,
paseo de la Florida, 1.

Setenta mesas de tubo rolaco propias
de bar, veintiocho mil pesetas.

Ciento cuarenta sillas de tubo rolaco,
cuarenta y dos mil pesetas.

Tasado todo en setenta mil pesetas.
;Siendo el depositario judicial don An-

drés. Sotoca Gadín, paseo de la Florida,
número 1.

Sentencia número 8

Sala segunda de lo Civil.—limos, se-
ñores: Don José Zurita Morata, don Fe-
derico Martín y Martín, don Marcelo Ri-
vas Goday, don Víctor Servan Mur, don
José Luis Ponce de León. —En la villa de
Madrid, a 16 de enero de 1964. —En los
autos que penden ante esta Sala segun-
da de lo Civil,remitidos en virtud de ape-
lación por el Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares, y seguidos entre
partes: de la una, como demandante y
apelante (demandado de contradicción),
don Miguel Miró Coloma, mayor de edad,
casado, industrial, y vecino de Alcoy
(Alicante), defendido por el Letrado don
Julio Hurtado Cidad y representado por
el Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido; y de la otra, como demandado
y apelado (demandante de contradicción),
don Gregorio Muñoz Juan, también ma-
yor de edad, viudo, industrial, y de esta
vecindad, representado por los estrados
del Tribunal por su incomparecencia, so-
bre acción real del artículo cuarenta y
uno de la ley Hipotecaria.

Siendo el depositario judicial don Va-
lentín de la Iglesia Campos, en calle Des-
engaño, 12

(C—25.409)

Expediente 1.237/62, Mutualidad viu-
dedad, a instancia de ¡Mutualidad Laboral
de la Construcción, contra Javisán, S. A.,
calle Desengaño, 12.

Tres hormigoneras, marca «Musan»,
con motor eléctrico acoplado de 3 HP y
con capacidad para 250 1.

Tasado todo en treinta y tres mil pe-
setas.

Una máquina de calcular eléctrica, mar-
ca «Hispano Olivetti», número 40.835.
Una multicopista, marca «Super-Gondel-
Resma», número 1982. Una máquina de
escribir de 90 espacios número 397018,
marca «Hispano Olivetti». Una máquina
de escribir, marca «Hispano Olivetti»,
de 160 espacios, núm. 397436. Una má-
quina resti-suma, marca Hispano «Oli-
vetti?), accionada a mano, número R. S.
3696. Una máquina de calcular, marca
«(Minerva», número 17130. Una mesa de
madera con tapa de crista! y tres cajo-
nes. Una mesa de madera con, tapa de
cristal y nueve cajones y aproximadamen-
te de 1,5 x 1 metro. Un armario libre-
ría con dos puertas laterales de cristal,
cuatro cajones en el centro y la parte
alta puerta de cristal. Un sillón y dos si-
llas metálicas tapizadas en terciopelo ver-
de oscuro. Dos mesas auxiliares, una de
ellas con patas de hierro. Una caja fuerte
empotrada en la pared, marca «Artes»,
con dos puertas, pintada en azul, de 1,5
x 0,80 m. aproximadamente. Un mueble

estantería metálico de 2,5 x 1,20 me-
tros aproximadamente. Un ventilador
eléctrico de techo sin marca visible. Dos
butacas de brazos tapizados en plástico.
Dos sillas con igual tapizado. Un sofá de
dos cuerpos tapizado en tela corriente

Tasado en doscientas mil pesetas
Siendo el depositario don Enrique Gar-

cía Vela, calle Rodríguez San Pedro, 37.
(O—25.415)

Expediente 642/63, Mutualidad jubila-
ción, a instancia de Mutualidad Laboral
de Comercio, contra Auto Raylle, calle
Viriato, 7.

do ; un sillón de brazos con el mismo ta-
pizado ; dos butacones tapizados en plás-
tico gris; una lámpara de techo en ma-
dera con cinco luces ; una mesa de ofici-
na de 2,20 x 1 metros aproximadamen-
te con seis cajones; un sillón y dos sillas
con asiento de enea; una mesa auxiliar
para máquina de escribir.

Tasado todo en treinta mil pesetas

(C—25.413)

Siendo el depositario don Mariano Fer-
nández Nogales, calle San Raimundo, 4.

Expediente 470/63, ¡Mutualidad jubila-
ción, a instancia de la Mutualidad Labo-
ral de Hostelería, contra Restaurante Re-
vertito, paseo de la Florida, 1.

Tasado todo en doscientas mil pesetas.
Siendo el depositario don Andrés So-

toca Gadín, paseo de la Florida 1.

Instalación completa de refrigeración
del establecimiento que la compone, ade-
más de todas las instalaciones auxilia-
res; cuatro compresores, marca «Yor y
Angle Español de Electricidad».

(C—25.414)
(Expediente 366/63, Mutualidad larga

enfermedad, a instancia de Mutualidad
Laboral de Artes Gráficas, contra Grá-
ficas Madrileñas, Encarnación, núm. 2.

Una máquina, marca «Planeta», nú-
mero 2078, tipo D. AAKT, para impre-
sos grandes, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

Sentencia núm. 324
E n la Villa de Madrid, a veintitrés

de diciembre de mil novecientos sesen-
ta v tres. :— Vistos los autos de arren-
damientos Urbanos que penden ante
esta Sala, remitidos en virtud de apela-
ción por el señor Juez de primera ins-
tancia número veintitrés, de los de esta
capital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelado, el Minis-
terio Fiscal; de otra, Como demandada
y apelante, doña Rosa Sáiz Ezquerra
Mugarza, mayor de edad, sin profesión
especial, de esta vecindad, y asistida de
su esposo don Evaristo Guillermo Ca-
rrasco Guijarro, representada por el Pro-
curador don Francisco de Guinea y Gau-
na y defendida por el Letrado don Pe-
dro Gómez Ester; de otra, también co-
mo demandados y apelantes, don José
y don Alfredo Fernández Obregón, ma-
yores de edad, industriales, soltero el
primero y casado el segundo, y ambos
vecinos de esta capital, representados
por el Procurador don Carlos de Zu-
Iueta Cebrián y defendidos por el Le-
trado don Alberto Lescure de la Fuen-
te ; e igualmente, como demandados y
apelados, los demás herederos y causa-
habientes de don Vicente Sáinz Ezque-
rra, que no han comparecido ante esta
Superioridad, por lo que respecto de los
mismos se entienden las diligencias en
los Estrados del Tribunal; sobre desa-
hucio por causa de necedidad social...

(C—25.410)

Expediente 232/62, Mutualidad jubila-
ción, a instancia de la Mutualidad Labo-
ral de Artes Gráficas, contra Ideas Grá-
ficas Rofer, plaza de San Martín, 3.

Una máquina de imprimir tipo Miner-
va, marca «Vijosa», con motor acoplado
«de 2 HP; otra máquina de calcular, mar-
ca «Hispano Olivetti», ambas en perfecto
estado de funcionamiento y conservación.

Tasado en cien mil pesetas.
Siendo el depositario judicial don José

María Usabiaga Adín, domiciliado en San
Agustín, 7

Tasado todo en sesenta mil pesetas.
Siendo el depositario don Graciano

Martín Sánchez Girón.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», de 120 espacios, número
823436. Una máquina de sumar, marca
«Hispano Olivetti», número 35139-R. Un
fichero metálico con cuatro cajones, de-
teriorado de pintura. Una máquina de
estampar, marca «Mansfel», de 40 tone-
ladas de presión.

(C-25.416)

Expediente 441/63, Mutualidad jubila-
ción, a instancia de la Mutualidad Labo-
ral de la Piel, contra Graciano Martín
Sánchez Girón, calle Francos Rodríguez,
número 74

gris.
Tasado todo en ochenta mil pesetas.
Siendo el depositario don Serafín Sáinz

de Carlos, calle Avila, 9.

Fallamos

Que estimando el recurso interpuesto
por don Miguel Miró Coloma, contra la
sentencia dictada por el Juez de prime-
ra instancia de Alcalá de Henares, el día

7 de mayo de 1963, debemos revocar y
revocamos dicha sentencia, y desestiman-
do la demanda de contradicción formula-
da por don Gregorio Muñoz Juan, decla-
ramos haber lugar a la acción real que
al amparo del artículo cuarenta y uno de
la ley Hipotecaria se ejercita por el re-
currente contra el referido contradictor, J
en su virtud, se manda dar posesión a
don Miguel Miró Coloma de la finca que
se relaciona en el hecho primero de la

demanda por él interpuesta, bajo aperci-
bimiento de ser lanzado de la misma, e
demandado señor Muñoz Juan, si no la

desalojase en los plazos legales, una vez

haya sido requerido en forma para ello, V

sin hacer condena de costas en ninguna

de las instancias.—Así por esta nn? s"*
{

sentencia, que por la incomparecencia d

demandado y apelado don Gregorio Mu-

ñoz Juan, se publicará en la forma que
Ley previene, de no solicitarse la notu-
cación personal dentro del término de te -
cero día, lo pronunciamos, mandamos .
firmamos.—José Zurita.—Federico Mar-

tín y Martín.—Marcelo Rivas. — vl<?"
Servan.—José Luis Ponce de León. (* u

bricados.)

Tasado en treinta mil pesetas.
Siendo el depositario don Manuel López

O., plaza de Roma, 4.
(C—25.412)

Expediente 665/63, Mutualidad orfan-
dad, a instancia de la Mutualidad Labo-
ra! de la Construcción, contra Mariano
Fernández Nogales, San Raimundo, 4.

Una máquina de calcular, marca «Iris»,
número 164606; una máquina de escribir,
marca «Hermes», de 120 espacios, sin nú-
mero visible; una mesa de despacho en
madera tallada con tres cajones y luna
de cristal; un armario librería de madera
tallada con tres puertas; tres sillas de
madera tapizadas en terciopelo encarna-

Una máquina acuchilladora, con motor
acoplado de 1/4 de HP, de fabricación
inglesa, para usos domésticos de cocina,

en reparación.

(C—25.411)
Expediente», 594/63, Mutualidad larga

enfermedad, a instancia de la Mutualidad
de Hostelería, contra Parque Sindical de
Puerta de Hierro.

(C—25.417)

Tasado todo en setenta mil pesetas

Expediente 970/63, Mutualidad viude-
j dad, a instancia de la (Mutualidad Labo-

! raí de Hostelería, contra Bar Alask;

I píritu Santo, 30.
Una cafetera de tres portas, marca

J «Italcrem», en perfecto estado. Un moli-
j nillo de café eléctrico sin marca ni nú-

¡ mero visible, en perfecto estado. L!n cue-
1 celeches, marca «Autogás».

Fallamos
Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia del Juzgado, salvo en
cuanto concierne a don Alfredo Fernán-
dez Obregón, a quien absolvemos de la
demanda por falta de legitimación pa-
siva; quedando íntegro el «fallo» recu-
rrido en todo lo demás. Sin expresa con-
tiena de costas de las de este recurso;
y quedando absuelto de las de primera

ncia el demandado don Alfredo Fer-
nández Obregón, las que serán de car-
go de su hermano don José Fernández
Obregón.—Así por esta nuestra senten-
cia, que por la incomparecencia ante
esta Superioridad de los ignorados he-
rederos y causahabiéntes de don Vicen-
te Sáinz Ezquerra, además de notificar-

i los Estrados del Tribunal, se pu-
su encabezamiento y parte clis-
en él Boletín Oficial de esta

incia, de no solicitarse su notifica-
ción personal dentro del término de ter-
cero día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—José Terreros. — Alfonso

o.—Agustín B. Puente. — Antonio
Ruiz.—Tomás Pereda. (Rubricados.)

Publicación
Leída v publicada fué la sentencia q- :

antecede por el limo, señor don José
Ponce de León Belloso, Magistrado oe

Sala segunda de lo Civil y Pone, ¡,1,
ha sido en estos autos, estando ceieD

do audiencia pública la misma h°?' e
de su fecha, de que certifico yo, el .
tario.—Madrid, dieciséis de enero oe^
novecientos sesenta y cuatro.
ció Herrero. (Rubricado.) \a\f\¿

Concuerda literalmente con su ong
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Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado don Antonio Ruiz Vallejo, P0

_
nente que ha sido en estos autos es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial el mismo día de su fe.
cha, de que certifico. —A. Bustamante.
(Rubricado.)

Corresponde a la letra con su orio-i.
nal, a que me remito.

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia
cumpliendo lo mandado por la Sala, ex-
pido la presente certificación, que fir-
mo en Madrid, a veinticuatro de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro
El Secretario de Sala, Alejandro Busta-
mante.

Siendo la'depositaría doña Josefina Fer-
nández, calle Espíritu Santo, 30.

(C-25.418)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, número 27, el próximo día 20

de febrero de 1964, a las diez y treinta

horas de su mañana; previniéndose que
para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente,
en la mesa de la Magistratura, el 10 por
100 de la valoración de los bienes, e in-
mediatamente el 20 por 200 del valor de
la adjudicación, siguiéndose los trámites
que establece la Orden de 7 de julio de
1960.

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia y su
fijación en el tablón de anuncios de esta
magistratura, expido el presente en Ma-
drid, a tres de febrero de mil novecientos
\u25a0sesenta y cuatro.—El Secretario, Gabriel
Navarro Serret. —>Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cueto.

(Cv—25.347)

Certifico: Que en el rollo de los autos
de que se hará mérito, se ha dictado por
la Sala la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintitrés, de esta capital, a ins-
tancia del Ministerio Fiscal, con doña
Rosa Sáinz Ezquerra Mugarza y otros,
sobre desahucio por causa de necesidad
social, se dictó por la Sala Tercera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia, cuyos encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

Don Alejandro Bustaimante Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid
_<_ ««MOA

Tasado todo en treinta y cinco mil qui-
las pesetas.

Siendo el depositario judicial don José
Ramón García López, calle Murcia, 4.

(C—25.406)

Expediente 491/60 Mutualidad jubila-
ción, a instancia de Mutualidad Laboral
de Artes Gráficas, contra Gráficas Vo-
luntas, calle Muñoz Torrero, núm. 6.

Una máquina de imprimir, marca «Ma-
rinoni», de 70 x 100, de tintaje plano, en
perfecto estado de funcionamiento.

Tasada en cincuenta mil pesetas.
Siendo el depositario judicial don Ra-

món Ruiz .Alonso, Maestro Chapí, 7.
(C—25.407)



Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General del Depósitos, el diez por cien-
to en efectivo de la cantidad fijada como
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-AOMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ochocientas mil pe-
setas, en que pericialmente ha sido ta-
sado el aludido piso, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho avalúo, y pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero.Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.
Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

edictos
Pata que sirva de emplazamiento a Un

personas que se relacionan, con arreglo
a los articulo 60 y 64, en relación con los
sg y 30, de la Uy Reguladora de la ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, (

con la prevención de que si no compa-
decieren ante esta Sala dentro de los t¿r

minos expresados en el articulo 66 de ',1
nisma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público
m cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Madrid, 28 de diciembre de 1963.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. O-31)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 21 de junio de 1963, que resolvió
reclamación núm. 988, de 1954, promo-
vida por el Procurador del Ilustre Co-
legio de Madrid don Fidel Pérez Mín-
guez y Villota, en representación de la
excelentísima Diputación Provincial de
Madrid, sobre contribuciones especiales
asignadas a la reclamante por obras de
jardinería y arbolado ejecutadas en los
accesos a la Nueva Plaza de Toros de
Madrid, pleito al que ha correspondido
el núm. 427, de 1963.

Providencia de 28 de diciembre de
1963.

Los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en la Secretaria, para que
puedan examinarlos los licitadores que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose, además, que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

TSSVIDENCIAS JIW.LES
-*—«ík">íi »= -*\u25a0

Dado en Madrid, a veintisiete de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A—34-533)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere—,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate; y

Quinta

JUZGADO NUMERO 16

Quinta

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro que obran uni-
dos a las actuaciones, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan examinarlos cuantos
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose que los licitadores deberán
conformarse con ellos, sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, a la anotación de
embargo practicada en dichos autos y
que motiva esta venta, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta expresamente y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(C—25.434)(G. C—750)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días hábiles de antelación, cuando me-
nos, al señalado para la subasta, se ex-
pide el presente en Madrid, a siete de
febrero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—28)

Madrid, 30 de diciembre de 1963. —El
Secretario, M." del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado oderivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Alvarez del Valle,
en n/r de doña Dolores Más Martínez,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de acuer-
do del Excmo. señor Gobernador Civil de
!a provincia de Madrid de 24 de octubre
de 1963, que desestimó el recurso de al-
zada interpuesto por la recurrente contra
el decreto de la Tenencia de Alcaldía del
distrito de Ventas, de esta capital, de 24
de marzo de 1962, que impuso a la recu-
rrente la multa de 200 pesetas por des-
obediencia, pleito al que ha correspondi-
do el núm. 431, de 1963.

Providencia de 30 de diciembre de
1963.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos que ante el expre-
sado» Juzgado se tramitan, promovidos
por doña Ana María González Díaz,
como representante legal de sus hijos,
entonces menores de edad, Agapito e
Hilaria Anotadas González, sobre juicio
de abintestato por fallecimiento de don
Juan Andradas de la Orden, hoy en trá-
mite de exacción por la vía de apremio
de las costas causadas, y a cuyo pago
vienen obligados dichos demandantes,
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez y por el tipo de un
millón ciento cuatro mil setecientas
treinta y tres pesetas, en que ha sido
tasada, de la siguiente finca, embarga-
da a los mencionados interesados:

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-

mera instancia número ocho, de esta
capital.

Que la expresada motocicleta sale a
subasta por tercera vez, sin sujeción a
tipo alguno.

JUZGADO NUMERO 16

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por providencia dictada en el día
de hoy por el señor don Francisco Ló-
pez Quintana, Magistrado-Juez de ins-
trucción del número dieciséis, de esta
capital, en la pieza separada de respon-
sabilidad civil dimanante del sumario
número cuatracientos cincuenta y cinco,
de mil novecientos seesnta y uno, so-
bre imprudencia, contra Juan Francis-
co Peco Blanco, se anuncia la venta
en pública, subasta y por tercera vez,
sin sujeción a tipo alguno, de la moto-
cicleta embargada a dicho procesado,
que es 'marca «Iso», matrícula M.-
175.813, número de motor IMI-06257
C, de 2 C. V.; carga máxima, 300;
tara, 240 kilogramos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, segundo, se ha señalado
el día diecisiete de marzo próximo, a
las doce de su mañana, bajo las condi-
ciones siguientes:

Madrid-, 28 de diciembre de 1963. —El j
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—29)

clamación núm. 987, de 1954, promoví- i
da por el Procurador del Ilustre Colegio !
de Madrid don Fidel Pérez Mínguez y ;

Villota, en nombre y representación de la .!
Excma. Diputación Provincial- de Madrid j
sobre contribuciones especiales asignadas
a la reclamante, por obras de aceras rea-
lizadas en la avenida Circular de la Nue-
va Plaza de Toros, de esta capital, pleito
al que ha correspondido el núm. 429, d« '

1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación del Éxcmo. Ayunta-
miento de Madrid se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Madrid
de 21 de junio de 1963, que resolvió re-

Providencia de 28 de diciembre de
1963.

deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, la cantidad de qui-
nientas sesenta y dos pesetas con cin-
cuenta céntimos, diez por ciento del tipo
que sirvió para la segunda subasta, sin

yo requisito no podrá licitar.

Que para tomar parte en el remate

Tercera
La motocicleta referida se encuentra

depositada en poder del procesado Juan
Francisco Peco Blanco, Colonia de San
José- de Valderas, bloque veinticuatro,
portal nueve.

Piso primero izquierda de la casa nú-
mero doce de la calle o paseo del Pin-
tor Rosales, de esta capital. Este piso
tiene una superficie total, incluidos pa-
sillos, de ciento sesenta y dos metros se-
senta y dos centímetros cuadrados, y se
compone de un vestíbulo, un despacho,
una sala, un comedor, tres dormitorios,
además del de servicio; cuarto de baño,
cuarto de aseo, despensa, oficio y co-
cina. Tiene tres huecos al paseo del Pin-
tor Rosales, y los pavimentos son de
madera, excepto los servicios, que lo
tienen de baldosines, estando dotado de
instalaciones de agua fría, caliente por
termosifón y electricidad, así como ca-
lefacción central, integrada por veinti-
siete elementos, de sesenta y un centí-
metros de altura y dieciséis de noventa
y cinco centímetros, también de altura.
Linda: por su frente u Oeste, coa el
paseo del Pintor Rosales; derecha, en-
trando, o Sur, con la finca número diez
del paseo del Pintor Rosales; izquierda
o Norte, con el cuarto derecha, la es-
calera interior, a la que tiene acceso,
v el patio central de la finca, y testero
o Este, con el patio posterior. Participa
su propietario en los elementos comu-
nes de la finca en la proporción de cin-
co enteros quinientas trece milésimas
por ciento, correspondiéndola en la úl-
tima planta la habitación testera núme-
ro dos, de cinco metros veintiocho centí-
metros cuadrados.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicioejecutivo promovidos por
don Pablo Bosch Fajarnes, representa-
do por el Procurador don Fernando Po-
blet, contra doña Catalina Aguilar Ma-
rín y su esposo, don Jaime Vigueras
Muríihe, sobre reclamación de cantidad;
en cuyos autos, por providencia de este
día, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días, la finca embarga-
da a los deudores, siguiente:

número dieciséis, de esta capital

Don Francisco López Quintana, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia del

EDICTO

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, planta baja
derecha, se ha señalado el día tres de
abril próximo, a las once de su maña-
na, fijándose como condiciones las si-
guientes:

Está inscrita en el Registro de la
Propiedad número ocho de Madrid, fo-
lio ciento ochenta y nueve del tomo tres-

cientos noventa y cinco del archivo,
libro veintiséis de Canillejas, finca nú-
mero mil ciento treinta y cuatro.

((Una parcela de terreno, situada en
término municipal de Canillejas, barria-
da de Canillejas, letra S, números siete
y ocho del trazado de la Ciudad Lineal.
Linda: al Este, en su fachada, en línea
recta de veinte metros, con calle de Va-
lentín Beato, propiedad de la Compañía
Madrileña de Urbanización; al Sur, iz-
quierda, entrando, en línea recta de cua-
renta metros once centímetros, con te-
rrenos de la propia Compañía; al Oes-
te o testero, en línea recta de veinte
metros, con terreno de la misma Com-
pañía, v al Norte, derecha, entrando,
en linea de cuarenta metros once centí-
metros, con terreno de dicha Compa-
ñía. La parcela que se describe afecta
la forma de un rectángulo, y encierra
entre sus lados una superficie plana ho-
rizontal de ochocientos dos metros cua-
drados veinte decímetros cuadrados,
equivalentes a diez mil trescientos trein-
ta y dos pies cuadrados con treinta y
tres décimas de pie cuadrado.»

Finca

21 de junio de 1963, que revolvió recla-
mación núm. 1.892, de 1961, promovida
P°r don Francisco Segovia Asenjo, sobre
ontribuciones especiales por obras de al-

cantarillado asignadas a la finca sin nú-
IWTo de la calle de San Gumersindo, de

so contencioso-administrativo sobre revo-
cación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de

Providencia de 28 tíe diciembre de
1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnadov de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
*a representación del -Excmo. Ayunta-
miento de Madrid se ha interpuesto recur-

Primera

Condiciones
Primera

Tercera

Cuarta

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Primera

Segunda

JUEVES 13 DE FEBRERO

Es en el Registro número cuatro la
finca número siete mil setenta y cuatro.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado —General Castaños, uno, segun-
do—, se ha señalado el dia dieciocho
de marzo próximo, a las once horas, y
se llevará a efecto bajo las siguientes

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de un millón ciento cuatro mil
setecientas treinta y tres pesetas, en
que la finca ha sido tasada, y no se
admitirán posturas inferiores a las dos
terceras partes de esa cantidad.

esta capital, propiedad del referido recla-
j mante, pleito al que ha correspondido el

i número 425, de 1963.i Madrid, 28 de diciembre de 1963.—El¡ Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C.-30)

7

a que me remito y de que certifico. Y

nara que conste, en cumplimiento de lo

mandado por la Sala, y remitir al exce-

lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia para su inserción en el Bole-

tín Oficial de la misma, a efectos de
eme sirva de notificación al demanda-
do comparecido don Gregorio Muñoz
Juan expido y firmo la presente en Ma-
drid,' a veintinueve de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —(Firmado).

(G. C—588) (C—25.355)



En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
siguen diligencias sobre prevención de
oficio de! abintestato de don Manuel
Rodríguez Castillo, natura! de Murcia,
nacido en el año mil ochocientos no-
venta y siete, hijo de Manuel y de An-
geles, de estado viudo, que tuvo su do-
micilio en el piso bajo B de la casa nú-
mero dieciocho de la calle de Artesanía
(Villaverde.), y que falleció en esta ca-
pital; el día tres de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos; en cuyas di-
ligencias se ha acordado llamar por me-
dio de! presente a los parientes de aquél,
y, en su caso, presuntos herederos del
mismo, para que en el plazo de veinte,
días, desde la fecha de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, comparezcan ante- este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, justificándolo
con los correspondientes documentos.

Los anteriores bienes han sido tasa-
, cantidad de doce mil quinien-

tas pesetas.

L"n archivador metálico, de tres cajo-
nes grandes y dos pequeños de la mi-
tad de los anteriores.

.lado el día veintiocho de
limo y hora de las once y

treinta de su mañana, para que tenga
iugar la celebración de la subasta, la
que se llevará a efecto en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, tres,
segundo.

Que no se admitirán posturas que nc
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.

Que para ello será indispensable de-
positar previamente, en la Caja General
de Depósitos o en la mesa de éste, el
diez por ciento, del total de la tasación.

, Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta:

Que. el remate podrá hacerse a con-
dición de ceder a un tercero; y

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en doña Carmen Gon-
zález de las Heras, en el. piso segundo
derecha de la casa número once de la
calle de Españoleto, de esta capital,
donde podrán ser visitados por aquellos
a quienes interese.

V para que así conste y sirva de pu-
blicación, mediante su inserción en el
tablón de anuncios de.este Juzgado, libro
el presente en Madrid, a veintisiete de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El Secretario, Julián Vigal. —\u25a0 El
fuez municipal, Carlos Serratacó

(A —34-53 0

(A.—34.538)

Madrid, doce de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Oficial
Encargado (Firmado).

SUCURSALES.—11.898-1,' don Juan
Pablo Pardiñas Riano; 41.310-1, don
Alfredo Vozrftedianó Ruiz; 10.046-4, don
Eugenio Banegas Deleito; 27.270-4, don
Fermín Tardío. Giménez; 18.372-5, don
Manuel González Pérez, 22.893-5, don
Rufino López Yagüej don Antonio Ló-
pez Vegas y don Tesifonte López Ve-
gas; 60-6, doña Nemesia Morales Eche-
varría; 10.718-6, don Salvador Rebés
Puig; 12.764-6, doña Josefa López
Morcillo; 20.934-6, don Víctor Sánchez
Castillo; 3.185-7, don Andrés Lozano
Bravo; 3.233-7, doña Antonia Rodrí-
guez Merchán; 876-8, don Juan José
Ullastres García; 3.025-10, doña Edu-
vigis Sobrino París; 4.847-11, don Lo-
renzo Moreno Marcos; 3.648-12, doña
Amparo Fernández del Pino Almenar;
2.872-44, don Manuel Yébenes García;

1.350-45, doña Felisa de Ayala Plaza.

SUBCENTRAL.—19.440, Gracia Fe-
rrer Regovos.

AHORRÓ ESCOLAR.—118.883, don
Tomás de Andrés de Colsa; 148.269,
don Salvador Cosíales Mora; 151.948,
don Gabriel Salcedo Duran; 157.079,
don Eladio Fernández-Galiano Ruiz;
161.770, don Pedro Barrio Navarro.

CENTRAL.—Libreta ele imposición aun año, número 1.091, doña Angeles
García-Donas Migueláñez. — Libretas ala vista, número 108.745, doña Petro-
nila Nieto Bravo; 192.087, doña María
Angeles Lvbán Poza y doña María An-
geles Poza Pascual; '244.165, doña Al-
fonsa Bautista Martín; 254.922, doña
Alfonsa Pérez Peña y doña Silvia Fer-nández Pérez; 272.342, doña Juana Ro-
dríguez Sánchez.

\u25a0 ocitado duplicado, por extravío, delas libretas que a continuación se citan
se procederá a la expedición de otrasnuevas, con anulación de las extravia-si en el plazo de quince días, con-
tados desde la publicación de este anun-cio, no se recibe en estas oficinas re-
clamación alguna:

, Intervención de Sucursales

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

(A.—34.532)

Y para que así conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado don
José Antonio Rubio Rodríguez, expido
la presente en Madrid, a cuatro de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —r El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado).

Que estimando en todas sus partes
la demanda deducida por don José Ló-
pez García, representado por el Procu-
rador don Fernando Aguilar Galiana,
debo declarar y declaro haber lugar al
desahucio, y, en su consecuencia, con-
deno al demandado don José Antonio
Rubio Rodríguez a que' en el término
de dos meses desaloje y deje a la libre
disposición del actor el piso segundo
izquierda de la casa número cincuenta
de la calle de Sánchez Pacheco, de esta
capital, apercibido de que si no lo ve-
rifica se procederá a su lanzamiento;
imponiendo expresamente las costas al
demandado.—Así por esta mi sentencia,
que por el ignorado paradero del deman-
dado, será publicada en la forma pre-
venida por la Ley, insertándose edicto
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Agulló. (Rubricado y sellado.)

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Sajo Los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los ¡un-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
pira que comparezcan el dia que %»

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este penó
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina 1,

380 del Código de Justicia Military 6?
del de Marina.

iro de mil no-
veci- uatro. —El Secre-

onio Sanz Dranguet.—
El I primera instancia, Francisco
García Rosado.

Inmueble número i

tenderse, tipo 4.120 pesetas

Inmueble número 143
tenderse, tipo 5.280 pesetas

Inmueble número 97. —Donde dice nú-
mero j.qóo pesetas, deberá decir núme-
ro 7.960, tipo 2.000 pesetas.

Inmueble número 133. ; en-
tenderse, tipo 3.280 pesetas.

Por el presente se rectifican los erro-
res observados en el edicto publicado en
el Boletín Oficial de esta provincia
del día veintiocho de enero último, anun-
ciando subasta de varias fincas en tér-
mino 'municipal de Huete (Cuenca),
que ha de celebrarse ante este Juzgado
de .primera instancia número veintidós,
de Madrid, el día seis de abril próxi-
mo, a las once de su mañana; y en vir-
tud de lo acordado en autos de proce-
dimiento hipotecario, promovidos por
doña María Luisa Segura Jáuregui, con-
tra doña Martina Aguado López, y que
son los siguientes:

(A.—34-539)

Madrid, trece de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.

Comunicar a cuantos acreedo-
res puedan estar interesados con don
Mateo Guardado Martín, que con fecha
siete de febrero de mil novecientos se-
senta y cuatro, ha traspasado el bar-
cafetería sita en la calle Villafranca, sie-
te, a don Félix Cubillo Sanz;. lo que
comunica para que todos los interesa-
dos se pasen a cobrar las cantidades
que tengan pendientes con don Mateo
Guardado Martín, a su domicilio, calle
de Villafranca, número siete, en un pla-
zo de ocho días, a contar de la fecha
de esta inscripción, haciendo constar
que don Félix Cubillo Sanz no recono-
cerá ninguna deuda del mencionado don
Mateo Guardado.(A.—-34.546)

Juicio verbal de faltas núm. 9, de
1964, por lesiones mutuas. — Bautista
Martín Pereira, domiciliado últimamen-
te en el Poblado de Orcasitas, bloque
59, puerta 25. segundo, comparecerá
el día 21 de febrero, a las nueve y trein-
ta lioras, en la Sala de audiencia de di-
cho juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

JUZGADO NUMERO 21

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido "el pre-
sente en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos sesenta v cuatro. — El
Secretario (Firmado). —Él Juez munici-
pal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran sus dos terceras partes, pudién-
dose hacer el remate a calidad de ceder.

Que para tomar parle en la subasta
deberán consignar previamente, sobre

esa del Juzgado o establecimiento
nado al efecto, el diez por ciento

de la expresada suma; v

Los expresados bienes han sido valo-
n la suma de dieciséis mil pe-

5, que servirá de tipo para la su-
a .habiéndose señalado para la ce-
ción del remate las doce horas del

próximo día veinticinco del actual fe-
0, en la audiencia de este Juzgado,

carrera de San Francisco, número diez,
tercero; previniéndose a los licitadores:

ja registradora, marca «Reg-
na E , número 359, con visor
luminoso núm. 761.516, eléctrica, para
99.999,99 pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado, v
bajo el número trescientos dieciséis, de
mil novecientos sesenta y tres, se si-
guen autos de proceso de cognición, a
instancia de ((Cajas Registradoras Reg-
na Española, S. A.», representada por
el Procurador don Pedro Antonio Par-
dillo Larena, contra don Félix González
Romero, sobre pago de cantidad; y en
los que, y en ejecución de la senten-
cia dictada, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los siguientes
bienes, embargados al demandado:

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero. Juez titular del Juzgado muni-
cipal número diecinueve, de esta ca-
pital.

(A.—34.544)

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo Lexicón 8o, de
125 espacios, núrm. 764.373.

Una máquina de escribir, marca ((His-

pano Olivetti», modelo Lexicón 80, nú-
mero 440.111, de 100 espacios.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número ciento no-
venta y siete, de imil novecientos sesen-
ta y tres, se tramita proceso de cog-
nición, seguido a instancia de don Sal-
vador Estela Alfonso, representado por
el Procurador don Francisco Miguel Es-
quivias Fernández, contra don Rafael
Rubio Gándara; v en cuyos autos he
acordado sao. venta en pública
subasta, por término de ocho días, los
siguientes bienes muebles, propiedad de
la parte demandada

EDICTO
Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-

nicipal del número dieciséis, de los
de esta capital.

XBLEFONO 373 3* 3*>

IMPRENTA PROVINCIAL
*AS«0 DKL DOCTOR BSQUERDO, 46

(B.-230)

(B—363)

(G/C-424!

COLMENAR (MALAGA)
Por la presente, y en virtud de provi-

dencia del señor Juez comarcal de esta
Villa, fecha 15 de enero de 1964, se cita
a Antonio Medina Puertas, de diecisiete
años de edad, soltero, electricista, hijo de
Francisco y de María, natural de Grana-
da, vecino de Madrid, en calle Francisco
Palomo, núm. 9, Colonia del Carmen, de
Hortaleza, en la actualidad en ignorado
paradero, a fin de que comparezca en los
estrados de este Juzgado, sito en calle
Pósito, núm. 8, a las once horas del,día
15 de febrero, para la celebración del jui-
cio verbal de faltas núm. 72. de 1963,
ordenado por la Superioridad y seguido al
mismo por hurto; previniéndole acuda
provisto de las pruebas que tenga e ins-
truyéndole del contenido del artículo oc-
tavo del Decreto de 21 de noviembre
de 1952.

Madrid, once de febrero de mil nc
vecientos sesenta y cuatro.

(A.—34-53 6'

Se pone en conocimiento que don
Yanku Cohén cesa en la explotación
del negocio de «Cafetería Yumj», s¡'°

en la casa número sesenta y seis de la

calle de Marcelo Usera, con entrada por
la de Ramón Lujan, de esta capital.

Se invita a todos los acreedores en
general, o relacionados con el local en
cuestión, para la liquidación de las deu-
das que pudiere haber, en el plazo oí
quince días, a partir del presente anun-
cio; transcurrido dicho plazo, se consi-
derará nula deuda alguna del refería 0

local.

contra don José Antonio Rubio Rodrí-
i guez, sobre falta de pago, en los que
I ha recaído sentencia, cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva es como
sigue:

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
[u?2 municipal del Juzgado número
veintidós, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos de juicio verbal de de-
sahucio número .cuatrocientos doce, de
mil novecientos sesenta y tres, seguidos
a instancia de don José López Ga

EDICTO

JUEVES 13 DE FEBRERO

Sentencia

JUZGADO NUMERO 19

Fallo

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

CITACIONES

AVISO

— Deberá cu-

JUZGADOS MUNICIPALES
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\u25a0En Madrid, a tres de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El se-
ñor don Juan Agulló Soler de la Esco-
sura, Juez municipal del Juzgado nú-
mero veintidós, de los de esta capital,
ha visto y oido los .presente autos de
juicio verbal de desahucio, seguidos en
este Juzgado a. instancia de don José
López Garría, mayor de edad, casado,
propietario, de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Fernando
Aguilar Galiana, contra don José An-
tonio Rubio Rodríguez, mayor de edad,
casado, vecino de Madrid, con domici-
lio en el piso segundo izquierda de la
casa número cincuenta de la calle de
Sánchez Pacheco, y en la actualidad en
ignorado domicilio y paradero; sobre
falta de pago; y...
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Dado en Madrid, a veintiocho de ene-
ro de mi! novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
E! Juez de primera instancia (Firmado).

(C—25.423)


